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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  DE LA 

G O B E R N A C I O N
ORDENES de 18 de diciembre de 1943 

por las que se acuerda pasen a la 
situación de disponibles forzosos los 
Agentes de segunda y tercera clase 
del Cuerpo general de Policía que se 

'  citan.
/

limo.. Sr.: Establecida, la . situación 
de disponible forzoso para los Cuer
pos General de Policía y Policía Ar
mada y de Tráfico, por Decreto de 14 
de octubre' de 1Ó42, en armonía con 
lá delegación que‘ m e'ha sido confe
rida por el Exorno. Sr. Ministro de la 
GrbeiTiación,

He diápueátp, en atención .a las c ir
cunstancias que concurren en el Agen- 

* te de segunda clase d'ei Cuerpo Geí 
neral de Policía, don José Román Vi- 

' 11 acampa, ¿u pase a la situación de 
dispon.ble forzoso en las condiciones 
que el mencionado Decreto establece.

Lo digo a V. I. para ¿u conocimien
to y efecfo£.

Dios'guarde V. I. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1943.'— 

P. D., el Director general, Francisco 
Rodríguez.

limo. Sr. Secretario general de esta 
Dirección.

limo. Sr.: Establecida la situación 
de disponible forzoso para los Cuer
pos General de Policía y Policía Ar
mada y de.Tráfico, por Decreto de 14 
de octubre de 1942, en armonía con 
i  a' delegación que me ha sido confe
rida por el Excnlo. Sr.' Ministro de la 
Gobernación, ’ .

- He dispuesto, en atención a las.cir
cunstancias que concurren en el Agen

te de tercera clase del Cuerpo Gene
ral de Policía, don Francisco Betrán 
Martínez, su pase a la situación de 
disponible forzoso en las condiciones 
que el piencionado( Decreto -establece

Lo di¿o a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde,a V. I. muchos años.
Madrid, J8 de 'diciembre de 1943.— 

P. D., el Director general, Francisco 
Rodrigue^.

limo. Sr. Secretario general de esta
Dirección.

limo, Sr.: Establecida la situación 
de disponible forzoso para los Cuer
pos General de Policía y Policía Ar
mada y de Tráfico, 'por Decreto de 14 
de octubre de 1942,'en armonía con 
la delegación que me ha sido confe
rida por .el Excmo. Sr. M.nistro de la 
Gobernación, * •

He -dispuesto, en atención a las. cir
cunstancia s que concurren t*n el Agen
te de-tercera, clase, don Francisco Ma
teo Pa§cual, su pase a la situación 
de disponible ..forzoso en las condicio
nes que ed mencionado Decreto esta
blece. ( • *

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. ' *-

Dios -guarde a V, I. muchos'años.
Madrid; 18 de diciembre de 1943.— 

P. D.> el Director general, Francisco 
Rodríguez.  ̂ •

'limo. Sr. Secretario general de esta
Dirección.

i-, —   ̂ «
limo. Sr.: Establecida la  situación 

de disponible forzoso para los Ouer. 
,pos General de Policía y Policía Ar
mada y de Tráfico, por Decreto de 14 
de octubre de 1942* en armonía con 
la delegación que me ha sido confe
rida por el Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación, ’

He dispuesto’, en atención . a las cir
cunstancias que concurren en el Agen
te de tercera clase del Cuerpo General 
de Policía, don Jesús Cubero Gemen
te, su pase .a la situación de disponi
ble forzoso en 1úsn condiciones que el 
mencionado Decreto establece.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a.V. I. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1943.,— 

P. D-, el Director general, Francisco 
¡ Rodríguez,

limo. Sr. Secretario general de esta
Dirección. _ ' ■

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
por la que se concede la libertad con dicional 
a   qu in ien tos once penados.

limo. S r.: Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del bene
ficio 'de libertad condicional estable
cido ,por los articulos 191 y 102 dél 
Código Penal, Decreto de 5 de abril 
de 1940,.Leyes.de 4 de junio de 1940, 
primero de abril de 1941 y -16 de oc
tubre de 1942, Ordenes ministeriales 
.de 10 de junio de 1940 y 23 de. octu
bre de 1942 y Orden circular de - esa 
Dirección General de Prisiones de 15 
dé abril de 1941, en relación con la 
Ley de 23 dé jufiu de- 1914, y visto 
él Decreto de 9 de junio de 1939, a ■' 
propuesta del Patronato'Central para' 
*la Redención :de jas Penás por .el Tra
bajo, .y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,

Sq Excelencia el Jefe d^i Estado, que 
Dios' guarde,' ha tenido, a bien conce- i 
der el tteneficio.de libertad-'condicio
nal, con ■ la 'liberación definitiva del 
destierro,, a siguientes peñados, '
* .
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quienes podrán obtenerla a la publi
cación de la presente Orden:

De Tos Talleres penitenciarios de 
Alcalá de Henares, Antonio Hernán
dez Navarro, AUdi'és Rovira Soler.

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Vicente'Beneyto Luna.

De la Prisión Central de Burgos: 
Angel Tozanos Gutiérrez, Bernardo 
Riego Palmero.

De la Prisión Central de Celanova: 
Benito Martínez Alonso.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so: Enrique del Toro Ley va.

De la Prisión Central de G ijón : Ca
siano González Fernández.

Dé. la Prisión Central do San Mi
guel de los Reyes': Vicente Gurrea 
Éscrich.

Del Sanatorio Penitenciario de Se- 
góvia: Guillermo Diez Hernández.

De la Prisión Central de Talavera 
de la Reina: Plácido López Fernán
dez. Rufino López Benito, Manuel So
ler Mateo, Constantino Ayuso Mar
tínez. -

De ja Prisión Central de Totana: 
Antonio Sandoval Cava.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
José Simancas Núñéz.
/D e la Prisión Provincial de Cáce- 

res: Jeisús Agreda Arnaiz.
De la Prisión Provincial de Logro

ño: Francisco Reselló Peris. ' .
De la Prisión Provincial de Mur

cia :  Francisco Sánchez Sicilia, Ramón 
Box Castaño.

D’e la Prisión .Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife: Angel Cabricano 
Antuña. '

De la Prisión Provincial de Teruel: 
Joaquín Serra Rivera.

De los Talleres penitenciarios do Al
calá de Henares: Policarpo Grédiaga 
Alocén, por e! sumario número 3.137; 
Domingo Castro Nido, por eLsumario 
número 6.524; Pedro Gómez Morte- 
rero, por ej sumario ntunero 47-801; 
Camitp Otilia Goídón, por el suma
rio numero 2.368.

•Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante : Amadeo Navarro Izquierdo, por 
el ¿-.umario número 6.401.

De la Prisión Central de Burgos: 
Francisco -«Juan Chamorro, por el su
mario 965;- José Rodríguez Hernán
dez, por. el 44, y Enrique Ubiedo Pío, 
por él 6.044.
' De la Prisión Central de Celanova: 
José Martín Navas, por el sumario 
número 1.119.

De la Segunda Agrupación de Colo
nias Penitenciarias Militarizadas (Mon- 
’tijo): Ildefonso Ruiz Díaz, por el su
mario 36.694.

De la prisión Central de Cuéllar: 
Joaquín Franco Tirado, por el suma
rio 1.227.

De la ' Colonia Penitenciaria del 
Dueso: Francisco Muñoz Martin, por

el sumario 567 ; Dionisio Montes So- 
lórzano, por el 51; Marciano Mora
les Leal, por el 2 5 f; Miguel Moreno 
Osuna, por el 44.628; Miguel Pineda 
de la Rosa, por el 101.

De la Prisión Central de G ijón :
Pedro Díaz. Bermejo, por sumario nú
mero 261; Manuel Postíguillo Matilla, 
por el 63; Julián Huertas Timón, por 
el 12.441; Eduardo Díaz Aldariz, por 
él 626-11. .

De la Prisión Central de Guadala- 
jara: Nicolás Yubero García, por el 
sumario número 440-41.

De la Prisión ‘ Central de H ellín:
Miguel Salvador de Quero, por el su
mario número 11.754.

Dvl Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña: Cristóbal Fernández Dorado, por 
el sumario número 4.2§8.

De la Prisión Central de Mujeres
de Palma de Mallorca: Dolores Val- 
•dés Fernández, por el sumario núme
ro 1.654,

Del Sanatorio Penitenciario, de San 
Cristóbal: Santos Fuentes de la Na
va, por el sumario número 141.

De la Prisión, Central del Puerto
de Santa Máría: Pedro Rebollo He
rrero, por el sumario número 3.161; 
Guillermo Gómez Benítez, por el 168 
dei 38.

De la Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes: Francisco Valero 
López, por el sumario número 36; 
Vicente Bru López, por el 11.714; 
Vicente Bauxali, por el 3.840; Juan 
Castillo Sanz, por el 5.386-V; Vicen
te Duart Castro," por el 1*3.148; José 
Puertas Conde, por €1 9.714-V; Anto
nio Hidalgo Gíla, por el 3.511; Ra
m ón Estrug-o Bofi, por el 5.879.

De la Prisión Central de Sanlta
Isabel (Santiago de Compostela): Pau
lino D’íaz Muñoz, por el sumario. 91; 
Manuel Sabin Casal, por él 935.

De la Prisión Central de Santa
.Rita: Ramón Conde Millán, por el
sumário 57.665; José Crespillo Crfcs- 
po, por el sumario número 97.

Do la Prisión Central de Mujeres,** 
de Saiurrarán: Manuela Regno Vi
dal, por el sumario número 50.837,

De la Prisión Central de Talayera 
de la Reina: Felipe Bautista Villal- 
ba, por e¡ sumario número 3.629; Dio
nisio González Martín, por el 289; 
Filonieno Aguado Villarrubia, por él
9.924; Gabino Rejas Pérez, por .el 
14.026; Juan Torpedo Toledo, por el 
57.734; Miguel Izquierdo '¿e la Cruz, 
ppr el ‘18.661.

De la Prisión Central de Totana: 
Manuel García Vadenes, por ei suma
rio 2.120.

De la Prisión Central de Valdeno- 
ceda: Teodosio Duque'Beltrán, por el 
sumario número 1.747; Julio Cabello 
Alvarado. por el 12.732; Santiago Co
llado Collado, por el 49:550; Rafael Pa

lomo Palomo, por causa sin número 
del Consejo de Guerra Permanente de 
Burgos; José Legido Casero, núme
ro 582; José María Rodiíguez Expósi
to, por el número 44.732; Esteban Pa« 
lomares Redondo, por el ‘295-; José An
tonio Sánchez Mengíbar, poi* el 40.777; 
José Molina Fernández, por el nume
ro 16241.

De la Prisión Central de Yeserías: 
Teodosio Díaz Avendaño, por el suma
rio número 50.106; Enrique Rufo Asen- 
jo. por, el 31.128; Juan Antonio Her
nández Lorenzo, por el 56.464; Julián 
Redondo Marcos.

De la Prisión Provincial de Albacete: 
José Rodríguez Pérez, por el sumario 
7.957; Alonso Risueño López, peú* 
el 592.

De la Prisión Provincial de Almería: 
Joaquín Escámez Ruiz, por el suma
rio 19.616; Jesús Martínez Lao, por el 
10.049; Pedro Plazg Ropero; por el 
11.853; José Martínez Lordnte, pur el 
número 19.876; Francisco Salas Me
dina. por el 11.305; Antonio Jiménez 
Ortega, por el 18-645; Miguel Moreno 
Sánchez, por el 18.618; José Carmona 
López, por el 17-607.

De la Prisión Provincial de Badajoz: 
Eloy Expósito Cordero, por el .sumarió 
número 32.747.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Martín Mogio Meneses, por el sumario 
número 1.Ó63; Amadeo Ansa Alcolé, 
por el 3.410; Isabel Benedicto Vila, por 
el 23.585.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Julio Gómez González, por el suma
rio 241; Eduardo Gómez López, por 
el 77/37.

De la Prisión Provincial de Castellón 
de la Plana: Joaquín Ruiz Arandá, por 
el sumario 19.65.3.

De la Prisión 'Provincial de- Ciudad 
Real: Ponciano Rodríguez Lébruzán, 
por el sumarió 3-602.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Justino Domínguez Mellado, por el su
mario 33.703/39; Enrique Aguayo Men- 
dieta. por el número 57.746,

De la Prisión Provincial de La Co- 
ruña: Cándido' Domínguez Incógnito, 
por el sumario 1.917/33; José Baha- 
monde García, por el número 1.917/38.

De la Prisión Provincial de Gero
na: Aniceto Busquets Capella, por el 
sumario 8-412; Luis Gallart Marqués, 
por el 1.041; Pedro Mauri Ferreol, por 
el 136

De ia Prisión Provincial «de Grana
da: Antonio López Rodríguez, por el 
sumario número 552; José Moncho Ló
pez, por el 1.122; José María Martínez 
Hernández.' por él número 783; Caye
ta n o  López Garrido, por el 552; José 
García Morales, tpor el 19-919.

De la Prisión Provincial de Huesca: 
Andrés Aguilar Ballesteros, por el siu 
xnario número 2.569/40*
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D e la Prisión Provincial de Jaén 
Manuel Molina Martínez, por el su- 

. niario 2.809-40.837; (Francisco Morales 
Ramírez, p >  'el .43Í/42; Antonio Díaz 
Moreno, por el* 57.445; José Méndez 
Gallardo, por el 1-558/861Antonio R o
bles Mancebo, por el 18.914;-Femando 
Montáñez Cruz, por e] 3.428; Rafael 
Muñoz Loica, por el 56.809; sAntonio 
Forreiro Rodríguez, por el 42.008- 

De la Prisión Provincial de León: 
Carlos* González. Maestro, por el qu
inario número 1021 

Do la Prisión Provincial de Madrid: 
Benito Barrio Pérez, por ei sumario ¡ 
£¡ 1.634; Carmelo Cano.Albarrán, por el 
110.195; Tomás Aguyó Climeht’, ÚL377; 
Celestino 'Falcó G  o n z a 1 v o, por el 
1.414-V-; Manuel Bacna Donaire, por 
el 3.012; Rodrigo Ciller Cuenca, por él 
62.232'; (Manuel López Dos Santos, por 
«el 2.733; Pedro Domingguez Trujillo, 
por el 61-864.

D é'la Prisión Provincial de Málaga: 
Carlos ‘Azuaga Coll, por' tT sumario 
4.637; Fernando Ortega Vallejo, por el 
34; José Ignacio Rodríguez Carrasco, 
por el 3.677 y 200; Francisco Camban
tes Jiménez, por el 2.902; Antonio Ro
ías González, por el 1.180; Facundo 
González Prieto, por el Í82; Silvestre 
Román Rojas, queda sujeto a la res
ponsabilidad- del Juzgado número 26 ; 
Juan Vaca Trujillo, por el 1-920; Juan 
Narváez Ramírez, por el 118; Antonio 
Sánchez (Muñoz, por el 34; Manuel So
lazar Vega, por el 5.439.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Pedro Moreno López, por e l sumario» 
fiúmero 10.057.
. De 'la Prisión Pi'ovincial de Orense: 
Eduardo «Banga Somoza, por el suma
rio 312/41.

De ’ia Prisión Provincial de\Oviedo: 
Maximino Menéndez Meñendez, por el 
sumario 196/42; Antonio Babiano Mi
randa, por (J número 5.455/39.; José 

.Pérez Hernández, -por el 30.189.
De la Prisión Provincial de Las Pal

mas: Calixto Ruiz Sánchez, por el su
mario número1 194/37; Salvador Alemán 
González, por el número 1.631; Juan 
Calvo Martín, por et 1-660.

"De. la Prisión Provincial.de Pal en
cía: Fortunato González García, por 
el sumario 2.709; Francisco P é r e z  
Huertas, pór el 22.390; José Miral-peiz 
Benedicto, por el 2.422.,

De la Prisión Provincial de ^Santa 
Cruz de Tenerife: Rafael Jorge Rosas, 
por el sumario •23<3/36.

De la Prisión Provincial de  San Se
bastián; Julio García Lozano, por el 
sumario 1.566/38,

De Ja Prisión Provincial de Zarago
za: Manuel Pérez González, por el su
mario 973/40. ‘ • <

Dé la' Prisión' Provincial de Toledo: 
Isaías Carmena Gómez, por el suma- 
pió 161.242; Julián Félix Méndez, por

el núméro 30; Justo Arredondo Alonso, 
por el 19-644; Vicente López Martín, 
por él 12.145. ^

De la Prisión Celular dé Valencia: 
Miguel Arias Camisón, por el suma
rio 12.474; Miguel Herrera Gutiérrez, 
por él 2.070; Julio Hernández Campos, 
por el 481; Manuel del Val Pérez, pel
el 3-604; Gerardo Castells FonseCa, por 
el 5.744-V.; Pablo Rodríguez Domín
guez, por el 13.552-V.; José Segura Gel- 
ma, por el 850; Pascual Gallur Narbón, 
por él 15-597; Pascual Fenoll-Lerma. | 
por e} 285; Emilio Mataix Garrido, por i 
el 4.967-V.; ’ Daniel Parres Matéu, por 
el 1.230/38; Juan García Alborchs, por 
el 830; Tomás Medina (Lozano, por el 
14.140; José Vilar Foix, por el 361/V-40; 
José Borrajo Vilanova, por el 16.214-V.; 
José Requena CMontalar, por el 9.559-V; 
Antonio Cab¿za Borrego, por el, 36-V; 
José Valero Cuevas, por el 2-G20-V/40.

De la Prisión provincial de Vitoria : 
Santos- Román Otón, por ei sumario 
66.705. -

De la Prisión Provincial de Zamo
ra: - Ra-imundo Calvo Rubio, por el 
sumario 80, rOflo' 425*40.

De la Prisión Provincial -de Zarago
za: Narciso Torres Juncar,- por el su
mario 6-19-41; Vicente Collado Polo, por 
el 2.000-V ; Andrés Fraile Sánchez, por 
el 611-39 ; Sebastián Sánchez Lachen, 
por el 3-432-39 ; Francisco Urgel Mon
je, por él 1.881-41; Joaquín Barro 
Grau, por el 10-38; Anastasio Gil 
Bernád, por 9.940v /  -

De la Prisión Habilitada de Sa,n 
Juan dé Moz-arrifarf Manuel Lccina 
Lecina, por el sumario número 3.401; 
Miguel López Funes, por el -20.781; 
Cipriano Durbán Hinojosa, por el 193 ; 
Antonio Chavarría Martínez, por el 
207.

De lá Prisión Provisional de Aran- 
juez: Juan Redruella Castellanos, por 
el sumario 70.247; Juan Pedro Can- 
del Gómez, por el núméro 15.695.

De la Prisión de Burriana ;. Zacarías 
Abad Fernández, por- el sumario nú
mero 52.370. *

De la Prisión de Partido de Carta
gena: Vicente Tuells Revira, por él 

a sumario número 9.779. •
De la Prisión de Partido, de Figue7 

ras: f'José Piguillen B^rtret, por e l - 
sumario 2.165,

De la Prisión de Partido d e-Játiva: 
Antonio Rueda Tena, por el sumario 
número 4.051; Vicente Pérez Escrivá, 
por el .sumario 12.826 
v De la Prisión de Partido de Man- 

resa: Juan Felip Farrés, po / el 'su
mario 7-39.
■ De la' Prisión d e 'P artid o  de San 

Roque: Ánton:o Rodríguez López, por 
el. sumario, 25-5-43, de Algeciras.

De la Prisión de Partido, de Tala- 
vera de la Rejnü': . Andrés Rodríguez- 
Elvira, por ¿T  sumario número 1.406.

De la  Prisión de Partido de Torré- 
lavega: José Fernández Campo, por 
el sumario 593. ... ■

De la.-Prisión de Partido de Vélez 
Málaga: Francisco Pérez Porta, por 
el sumario 950.-

Del Destacamento Penal «Presi del 
Alberche» : '  Arturo Esteban Gutiérrez, 
por el sumario número 2-520.

Del Destaaámento Penal de Col
menar Viejo: Juan Martínez Pérez, 
por el sumario 17.245.

Del Destacamento Penal de «CueL 
gamuros» (El Escorial): Justino Ló
pez Pérez, por el sumario 19.608

Del Destacamento Peht-l de Villase- 
ca de Laceana: R icardo'A rias (sin 
segundo), por el sumario -323.

De la Prisión Central óe Burgos: 
Edgardo Vichi no Correa, Daniel Ruiz 
Büena, Bartolomé Bufón So-riano, An- 

j tonio Rivas García, Angel Martínez 
¡ Hernández, Rafael Lebrón , Síes, Filo
meno García.Ballcster, Antonio Cuen
ca Martínez, Manuel Fernández de 
Villal y Méndez de San Julián, Fe
derico Fació Maury, Cristóbal Simón 

! Campoy, Francisco Guiflén Barqueros, 
Juan Muñoz Sánchez, Enrique Balen- 
ch.tna Paternain.

De la Primera Agrupac:ón de Colo
nias Penitenciarias Militarizadas (Dos. 
Hermanas): Antonio. Ortega G ^cía , 
Jo^é Muñoz Espinos.
7De la Prisión Central de Figueirí- 

d o : Gumersindo Lema Bárberra.
De la Prisión Central del Puerto 

de Santa M aría: Avelino Menéndez 
FonseCa. '

. De la prisión Contraj de San Mi
guel de los Reyes (Valencia): Ramón 
Ramicy Querol, Antonio Jiménez Pé
rez.

•De la Prisión Central «Tabacalera» 
(Santander):' Braulio Martínez Vares.

De la Prisión Central de Yeserías: 
Vicente Nacarino López, Francisco Pé
rez González.y

De la Prisión Provincial de Barce
lona: Jesé María Coll Coll, Miguel 
Torres Torres, Pedro Carol Cirera,* 
Francisco Cañadas Goza-lvo, Carlos 
Illarramendi Mallol.
• De la Prisión Provincial de Cádiz: 

Avelino Menéndez Fonseca.
De la Prisión Provincial de La Co

ruja : .Enrique Vidal Espineira.
De ¡a, Prisión, Provincial de Muje

res, de Barcéloná: Carmen Montserrat 
Ferrer. • '

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Miguel Ruiz Pérez, Salvador López 
Vera.- ' < . . .
, De la Prisión Provincial de León: 
Eduardo Millar Cereceda-.

De 1̂  Prisión Provincial 4e Ma
drid.: Jaime Estrunza Ncmias, Gabriel 
García Serna, Antonio Fernández'de 
Velasco, Cándido Baselga PáúJ, Fraiu 
cisco Cañadas Gozalvo* ' ' •
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De la Prisión Provincial de Mur
cia : Ar.ge] Fernández Ramírez 

De la Prisión Provincial de Palm^ 
de Mallorca-: Juan Torres Bonet, Pe-* 
dro Hernández González 
• De la Prisión Provincial de Santa 

Cruz de T en erife : Pedro Hernández 
González, Gregorio Paz pérez.

De la Prisión Provincial de Toledo:
. José Moreno Jiménez.- '

Do la Prisión do Partido do Carta
gena: Rogelio AbadN-Cerdán.

De 1* prisión M ilitar Naval dé Car. 
tagena: (Manuel Ortega j Alvarez, Fer
nando Estrada Tormo. , •

De la Prisión dej Cieza: JosáBardiza 
S-anz.

Deí Campamento Penitenciario de 
Boadilla del Monte: Antonio Villalba 
Ruiz/ • *

Del Destacamento Penal de la Vega 
de Pas: A n ge l‘González Muñoz., .
• Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
Estado, que. Dios guarde, ha tenido h 
bi$n concedey, en consideración a los 
informes emitidos por las correspon- 

, dientes Autoridades Qocales, la conce
sión dq la libertad condicional, sin la 
liberación del destierro, a los siguientes 
penados:

Del Reformatorio de Adultas de A1L 
cante: •PedíO'Navarro Martínez,

De la Prisión Crn'-ral de Mujeres,' 
de Amorcbicta: Vicenta M artín Ló- 
pez.

De los Talleres Penitenciarios de Al- 
palá de Henares: (Eustaquio Cuenca 
Caballero; Juan Aroca - Benito, Miguel 
Galindo Haru. ‘ '

De la '‘ 1.a Agrupación de Colonias 
Penitenciarias Militarizadas (Dos Hei\ 
m anas): Pedro Chávfe Romero, Miguel j 
Zalve Tébar. y 

Do la Prisión Central de San Mi- 
* guel de los Reyes: Antonio Sánchez. 
López.

Dé la Prisión’ Provincial de Mujeres, 
de Barcelona: ‘ Teresa Agulá García.
' De la Prisión Provincial de Madrid: 
Gregorio Jiménez Alvarez, Juan Bas- 
cón Ruiz.

De la Prisión (Provincial de Oviedo:' 
Alejandro Alcarria García 

-De. la ' Prisión .Provincial de/ÍSantá^ 
Cruz de Tenerife: Alvaro Alvarez A l
varez;

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Isidro García Cañizares.

De la Prisión Provincial de Zarago
za: Patricio Esteban Trullepque.

De la Prisión de Partido de Figuc- 
ras: Juan Caballero Barber.

De la Prisión/ de Partido de T a i aú
lla: Justo Moraló Carrasco.

De los. Talleres Penitenciarios de A l
calá de Henares: (Eülogio Criado Cria
do, .por los sumarios números 52.803 
y 18-497.

De Ga Prisjón Central de .Burgos: 
Francisco Villegas Jiménez, por el su

mario número 3\819; Miguel Narváez 
Lo rente, por el número I.

' De .(la Prisión Central de Celanova:. 
Amador liar a Serrano, ¡por el sumario 
número 14.889,

De la 4.a Agrupación de Colonias P e 
nitenciarias Militarizadas (Añover de 
T a jo ) ; Juan Havranz Carbonero, poí* €1 
sumario ,53.601.

Do la Prisión Central de' Cu él lar: 
Antonio Chía Gálvez, por el 5umavio 
745; Emilio Rodríguez García, por el 
sumario, 5.403.

De la Colonial Penitenciaria del 
Duoso: Salvador Lima Gil, por el su
mario 42.

De la Prisión Central de Figurirido: 
Rafael jSanz L ó p e z ,  por el suma
rio 10-498.

Dé la Prisión Central "de G ijón: 
Francisco Orgaz San Martín, (por d  
sumarió 16.162; Rafael García Jimé
nez, por el sumario húmero 18.843; Al?, 
dros Gómez T r u t i b a ,  por él suma
rio 20.638.

De la 'Prisión Central de Hellin: Ai l  
t^nio( Vargas (Mansilla. 'por el sumario 
7.377J Sebastián ‘¿Mezquida Baltester, 
por el su ni ario 833.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
fia: Elias Gómez Arocn, por el suma
rio 349; Víctor Rodríguez Horcajo, por 

sumario 1.707; Ambrosio Gamarro 
Sandovai, por el sumario 15 137.

Del Sanatorio Penitenciarlo de San 
Cristóbal: Dionisio Famoso Miguel, por 
él sumario 4 413.
• De la Prisión Central del Puerto de 

Santa' M aría: Juan Díaz del Moral, 
por el sumario 657.

De ía Prisión Central de San Miguel 
de las Reyes: Valero Al abé ir Ver da- 
gue.r, por el sumario <16.989.V; Antonio 

. Reyes Rtf.w . por el súma rúo 2’.256;' 
T in e lo  Vagué Atjvmza. por el suma
rio 193: Podro Jasé García García, por 
el 8.359-V; Rafael ViÚanueva S a ld r á ,  
por « i  sumario 16.9T5-V; M-a roe lino Ya- 
giie Afianza, por el sumario. 182; Fran. 
cisco Ruiz Gaseó, por el sumario 3.840; 
Salvador Ruiz Vila, ..por el sumario 
3.840; Bautista Pía Martí, por el su
mario 10.054; M a r i a n o  Domínguez 
Martín, por el sumario 11.034; José 
Ru iz 'R u iz, por el sumario 3 840: V i
cente Juan Tarazona, por el sumario 
3--840; Vicente Toribio Francisco^

De la Prisión Centra] de Santa Isa
bel, de Santiago dé Compás te la: V i
cente Toribio Francisco, por e\ suma
rio 812; Juan Sánchez Hernández, por 
el sumario 182,  ̂ '

De ]a Prisión Central de Santa R ita: 
Quintín Crurt García, por el sumario 
57.914; Marcial Rubio Alvarez, por él 
sumario 927. .
, De la prisión Central de Mujeres, de 
Santurrarán: (Herminia Cárdelo Mar
tínez, por el sumario. Consejo de Gue
rra del 31 de agosto de 1940, de Marida

I De la (Prisión Central de la «Tábaca- 
• lera,» (Santander): Francisco Pé lez
, Versara, por el sumario 189/37; Fran- • 

cisco Marios Paneque, por el sumario 
49; Cándido Gutiérrez Ruz, pór el siu 
m ano 35.660.

De la Prisión Central de Talnvera 
de la Reina: Otilio Durán [úizarro, por 
el sumario 3;>o.

Óe la Prisión Central de Yeserías: 
Victoria.no García Valiente, por el su
mario 1,774; Matías. Guzmáñ Casas, 
por el sumarlo ‘100.460; Paulino Leñe
ro González, por el sumario 36.994; 
Emcterio Ventura Rodríguez Salas, por 
el sumario 107-954; Santiago Asenjo 
de (M:guol, por ios - sumarios , 1.445, 
12.95P, 24-440, 14.028. 52.095; Jerónimo 
Rojas Gómez, por el sumario núme-' 
ro 114.183; Manuel Alvarez Manilla, 
por el sumario número 10.402.

De l a ¡prisión Provincial de Albace- 
¡ ccñ*: Simón Jiménez (Mediano, ¡por el 
I sumario 8.102. • •
I De la Prisión Provincial de Aíme- 
¡ ría: Jasé Barroso Verdugo p o r ’ ei su- 
iiTi3.ro 41.350.
i t>* la Prisión Provincial de Bada- 
I jo®: Frahci'co- García-Curvas y G ar

da-Cuevas, por el sumario 23.873/39; 
Manuel Arroyo B Lncot jwr el suma
rió 2.214; Deogracias Amallo Cadclla, 
por el puma rio 23.979; Faustino Por
tero Barrera;’ ipor el sumario 4.610/39.

De la. Prisión Celular deriBarcelona: 
Ernesto Benedito Cioment, por el su
mario G3,o8'5; Alfonso Lledó Duatis, 
por el sumario 27.224.

De la Prisión de Mujeres, de Barce
lona: M argarita Lariz Ochoa, por el 
ruhiario 17.826.

De la. (Prisión Provincial dé Casto-* 
llón de la P lana: Cipriano García 
Hervías, pr>r el sumario .46-203.

De la Prisión Piovm cia l de Ciudad 
Rqal; Francisco Ga lindo Muñoz, por 

le í sumario 5.414,
j De la Prisión Provincial de Cuen

ca: Eduardo Contreras Pradas, por 
¡ el sumario 88/37.
¡ De ’ la Prisión Provincial de Gero- 
| n‘a: Francisco Colomer Torres, por el 
¡ sumario sin número. .
| De la Prisión Provincial de Grana
da: Antonio -Baena Martínez, por el 
sumario 3.904; Antonio Moreno M ore
no. por e l  sumario 23.067; Francisco 
Santiago López, por el sumario 31.752.

De la Prisión Provincial de Hues
ca: Vicente Iglesias Romeo, por el 
sumario 3.678/39.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Andrés Rodríguez Sánchez, por* el su
mario 13.792; Antonio Loyv,a Valen-, 
zuela. por .el sumario 16.737; Manuel 
Monzón Chica, por el sumarió 44.0327 
Serafín. Gordillo Portero, por el su
mario 58.445; Enrique Sabariego M o
ya. por e.l sumario 41.349 ; Juan Angula 
González, por el sumario 90L
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De la P risión Provincial de Ma
drid : Nunilo Ballabriga Santaliestra, 
por c^usa sin número .del Consejo nú
mero 4 Juan; Rojo Ruiz, por el su
mario 1-1.263; Lorenzo Soiís Bajo, por 
el sumario 44.231; Ricardo Ulled Sa
ma niego, por el 59.745.

De la Prisión Provincial de Mála
ga : Antonio García Angulo, ppr el su- 

-ma'rio 1.610; Manuel Muñoz Fernán
dez por el 1.816; Juan Lanchas Re
dondo, por el sumario 34.525; Antonio 
Oviedo Moreno, por el 6.852; Manuel 
Madrid Pascual, por el 4.394.

De la Prisión Provincial de Orense: 
Celia Valle Valle, pór el sumario 77/41.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
José Carretero Pérez, por el sumario 1 
459/33;- Emilio de la Visitación Ra- 
moá, por el 18.314.

De la Prisión Provincial de Falen
c ia : Emilio Goyanes Martín, por el 
sumario 8.253; Secundino Gonzñlcz 

- Fernández^ por el sumarió 5.694.
De- la Prisión Provincial de «Sego- 

ivia: Jaime Feal Sedes, por el suma
rio 64/37.

De la Prisión Provincial de Tarra
gona: Luis Espinosa Pía por el suma
rio 31.572.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Faustino Avilés Santos, ¡por el suma
rio L-172; Luis Alonso García, por el 
1.329; Guillermo Perezaguá Herrera, 
por el 16.509; Pedro Cáceres Hernán
dez, por el 6.492; Eustaquio Gutié
rrez (Serrano, por el 6.492; Julián Ro
mero de' la Cruz, por <•■!' 29:726 ;¡ Anto
nio Cabello Sánchez Gabriel, por el 
número 3.587; Saturnino Sánchez Ra
mírez. ' por la causa del Juzgado Mi- 

' litar Peimánente núm. 4, de Cataluña.
De la Prisión Celular de Valencia': 

Jesús Armero Rodríguez, por oí’ su
mario 16.592; Joaquín Via Verdaguer, 
por el 4.896-V; Pascual Domingo Pri- 
mo, por el 15.2C6-V; Jerónimo García 
Cercos, por el 292: Bernabé Flores 
¡Murcia, por el 306-V-40; Victoriano 
Zómoza Rebollido,por el 4.267/38; Se
cundino Rodríguez Alonso, por el su
mario 12.468.

De la Prisión Habilitada de San 
Juan de Mozarrifar (Zaragoza): Fer
nando Guerrero Ovies, -por el sumario 
60.305; Casto Pérez Saz, por el T-558; 
José Minguillón Qllet, por el 1.445/40.

De la P rsión  Militar Fortaleza del 
Hacho: Isidro Monviela Sanmartín,
por el'sumario 920/41; José Bueno AL 

_caine por el 616 36.
De la prisión de Partido de Figue. 

ras: Jaime Selleras Junoa, por ei su
mario 1.217.

De la Prisión de Partido de Baba- 
dell: Miguel Gómez Beñítez, por 'el 
sumario sin número del Consejo de 
Guerra, núm. 2, de Barcelona.

Del Destacamento Penal de Bisau- 
rri (Huesca): Marcial Sahun Grán, 
por el ¿umarió 5.665é

Del Destacamento Penal de Ganzó 
(Torrelavega): Antonio Serrato R e
pullo, por el sumario 7.354.

De lo§ Talleres Penitenciarios de 
Alcalá de Henares: Cesáreo Lobo Gar
cía, Antonio Tamayó Cara.

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Alberto Balaguer Turo.

De la Prisión Central de Burgos: 
Cayetono José Rodríguez López, An
tonio González Vega. Antonio Vega 
Hidalgo, Andrés Gutiérrez Gonzalvo, 
Antonio Suffo Ramos, Juan Usero 
Oña.

De la Colonia Penitencia del D ue-‘ 
so: Miguel Espinal Iriarte.

Del sanatorio Penitenciario de Pam
plona : Federico Doreste Betancort.

De ia Prisión Central del Puerto de 
Santa M aría:.Pedro Pérez Galindo.

De la Prisión Central d€ Santa Isa
bel, de Santiago de Compostela: Adol
fo García Sánchez.

De la Prisión Central de Totana: 
Fausto' Rodríguez Calvez; Manuel 
García López. N

¡De la Prisión Central de Yeserías: 
Félix Tabuyo Núñez, José Compaño 
Viñals!

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Jo~c Antonio Milego Mil ego,'-José Ca
no Nadal.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Juan Antonio Moreno Caño. / "

De la Prisión Provincial de Lérida: 
José María Joana Ytart.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Federico Gomis García, Rafael Juan 
Lóoez García.

De I-a Prisión Provincial de Mala
nga: Juan Ortuño M arín ."

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
José Herrera Martínez, César Mata 
Pérez. .

De la Prisión de Partido de Carta
gena: Angel Martínez Hernández.

Orden cCe 7 de agosto de 1943
De. los Talleres Penitenciarios de- 

Alcalá de penares: Gervasio Celada 
Almendros. '
. De ]a Prisión Especial de Alfaro: 
Primitivo Angel Sierra Gómez.

De la Prisión Central de Burgos; 
Martín Luño Mácua, Manuel Cantos 
Solís.

De la /Prisión .Central de Celanova: 
Ju#n Pena Valles.

De la Primer ai Agrupación de Colo
nias Penitenciarias. Militarizadas de 
Dos Hermanas: Ceíerino Garrido
Chércoles.

De la Colonia . Penitenciaria del 
Dueso: Benito Corral Corral, Alonso 
Flores Cervantes.

De la Prisión Central de Cuéllar: 
José Marla Berenguer Lluis, Antonio 
Díaz Tirado, Juan Toribio Fernández 
y Miguel serrano Porcuna.
■ Dé la Prisión Central de Hellín:. 
Patricio Armentéra Expósito* ' .

Del Reformatorio de Adultos de 
Ocaña: Custodia Salcedo Ortiz, Cons
tancia Camuñas Cai co, Juana Din o 
Almagro, Panialeona Morales Carbo- 
nell, Angel Buendía Mochales, Julia 
Bernabé Muñoz.

De la Prisión Central de «Santa 
Isabel» (Santiago de Compostela): 
Jesús Zoilla del Castillo.

De la Priríón. Central de Santa R i
ta: ‘Fabriciano González Nicolás.

De la Prisión Central «Tabacalera», 
Santander: Alberto Calabria Cayón, 
Vlctorio Gutiérrez Silió.

De la Prisión Central de Mujeres, 
de Saturrarán: Cándida García Gar- - 
cía.

Del Sanatorio Penitenciario de Se- 
govia: Pedro Sánchez Barbera, Ma- 
nüel Palacios Martínez. •

De la Prisión Central de San .Mi
guel de los Reyes: Enrique Giner Sa- 
bater, Joaquín, Serra Rivera, Manuel 
Valle.io Bellido. Miguel M o:o Tudela, 
Luis Muerza Esparza.

•De la - Prisión . Central de Talavera 
de lá Reina: Fernando Temprano Iz
quierdo.-

De la Prisión Central de Valdeno- 
ceda: Juan Alonso San José.

De i-a Prisión Central de Yeserías: 
Aniono Mesonero Mateo, José Cruz 
Villar.

De la Prisión Provincial de Alba-, 
'cetc^: Diego García Martínez, Jo^é Ca
no Machirán, Ezequiel San José Ló
pez, Inocencio García González, Ma
ría Pascuala Morcillo Blázquez, Artu
ro López González.

De . la. Prisión Provincial de Bada
joz ; Mariano Facíta Morcillo.

De la Prisión Provincial de Mujeres, 
de Barcelona: Catalina Parra Celdrán, 
M.aría Luengo Ayala, Josefa Alomar 
Salesas. v .

De la Prisión Provincial de Bilbao: . 
_Adolfo Fernández Sánchez.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real: Agustín Lérida García, Agueda 
de-1 Fresno y de la Hoz, Ramón T o
rres Almena, Fernando García Posa
das,

De la Prisión Provincial de Córdo
ba: Antonio Ruiz Jurado. •

Dé la Prisión Provincial de Grana
da: -fencarnación PorceL Coronado. Pe- - 
dro G&rcía Bóveda, Angel López Mo
reno.-

De la Prisión Provincial de Huesca: 
Ricardo Gil Barri.
■ De la Prisión Provincial de Jaén: 

Juan José Mólina Molina, José Gar
cía Alfonso. ^
• De la Prisión Provincial de Las Pal
mas: Angel Mesa Delgada.

De ]a Prisión Provincial de Lérida: 
Miguel Lladó Font, Juan Rloig Taülé.

De la Priñón Provincial de Logro
ño: Manuel Rodríguez Vénzala.

De la Prisión Provincial de Lugo: 
Angel González Somoza*
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De la Prisión Provincial de M adrid: 
Manuel Brito^ Chaves. Félix Mateo 
Díaz, Garios Benito Andrés, ,

De ia Pns.ón Provincial de M uje
res, de Madrid: Juana Saiz' 'Adán.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Vicente Gómez Fernández, Pedro Abo
llan Mayorga, Blas Abollan Gómez, 
'Anches de Paco Padilla, Juan López 
García, Pascual Santo Tomás, José 
Mortal Guardtola, María Cuesta Mar. 
tiñes. Francisco do Paula Cano Pala- 
zón, Mariano Pérez García.

De la Prisión Provincial de Orense: 
Julián Rivera Ruiz, Manuel Domingo 
Abad Real.

De la Pri-ión de M ujeres'«Oblatas», 
Santander: Isabel Ruiz Zafra.

De la Prisión Provincial de Santan
der: Benusiiano Sancha Oquilla, Jo
sé Rodríguez Saiz. , /

D e-Ia! Prisión Provincial.de Sevilla: 
Rufino Cabezón Villar.

De la Prisión Piovincial de Tarra- 
gona: Marfe Ferré Vallés.

Do la Prisión Celular de Valencia: 
Francisco Calvo Cervera-, Rafael Ca
bello Peñálvarez. Francisca Miralles 
Oliver/ Eusebio Blasco Huemes. M ar
cos Jimeno Murria, Vicente Gandía 
Ferri, Camilo Montava Olcina.

De la Prisión .Habilitada de San 
Juan de M ozarrifar: Pascual Pira Sa- 
bán, Joaquín Moreno Ycbenes,” Balta
sar Duca&i Benavént. Francisco A r
gente Jiménez, Victorino Delgado Gu
tiérrez.

De la Prisión. Habilitada de Alcoy: 
Tomás Cuenca Fullana. ,

De la Prisión de Partido de Figue- 
ras: áJuan José Hernández Maíllo, An
drés Martínez Vicente. Vicente i?ala
mos Tomás. Sebastián Leganés Ber- 
jano. Jaime T rilla  Pujol, Alberto Pra
dos García. • Miguel Licián Azna-r. A l
fonso serrano Cisne-ros, Matías Alea
ra z López.

De la Prisión de Partido de Man-- 
resa: Ramiro Torán- Martínez/

Del Destacamento Penal «Presa del 
Alberche»: Máximo Martín Miranda.
. Del Destacamento Penal de M ira flo .; 
res de ]a Sierras Francisco Campello 
Agulló.

Del Destacamento Penal «Pozo del 
Fondón». Sama dé Langreo: Vicente 
Cortina Borbón.

De] Destacamento Penal de, Ganzo, 
(Torre lavega }: Rafael Ignacio Caña
das Torres.

bf> digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, U  de noviembre de 1943.

/ AUNOS

lim o. Sr. Director general de P ri
siones.

ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
por la que se concede la libertad 

condicional a quinientos un 

penados.

I lmo. S r.: Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del bene
ficio de libertad condicional estable
cido por los artículos 101 y 102 del 
Código Penal, Decreto de 5 de abril 
ĉ e 19-10', Leyes de 4 de junio de 1940, 
primero de ab rí]'d e  1941 y 16 de oc
tubre de 1942; Ordenes min.steriales 
de l(f de junio de 1940 y 23 de octu
bre de 1942. y Orden circular de esa 
Dirección General de Pris.ones de 15 
de abril de- 1941, en relación con la 
Ley de 23 de julio de. 1914, y visto el 
Decreto de 9 de jun.o de 1939, a pro. 
puesta del Patronato Central para lo 
Redención de las Penas por el T ra 
bajo y previo acuerdo del Consejo - de 
Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha. tenido a bien 
conceder el beneficio de la libertad 
coiidic.onal; con la liberación defini
tiva del destierro, a los siguientes pe
nados, quienes podrán obtenerla a ía 
publicación de lá presente Orden:

De los Talleres Penitenciarios* de 
Alcalá de Henares: Sunt.ago Alcaide 
Torrecilla, Francisco Antonio Corona
do Palop, José JNosti Nosti.

Del Reformatorio de Adultos de 
Alicante: Antonio Sanz Poveda, Juan 
Bautista Sancho Pardo; Enrique Cal
derón Pardo, Zo.lo Arbona Magno, 
Manuel Sánchez Moreno, Angel Tor
mo Moscardó, Franc-sco. Tomás Fe- 

,-rrer, Martin Alpañes Cerdán/ Concep
ción Rodríguez Caro, Francisco Sam- 
bartolomé Ale do, Vicente Roig Forriés, 
Francisco Sánchez Ga\cía,1 Ramón 
Sánchez Soriano, Salvador Cusa nova 
Valladolid, Francisco Sempere Paya, 
Manuel Sempere Martínez, Joaquín 
Sáez Anierte, José Salcedo Limorte, 
Joaquín Sempere Mac:á, Luis Sempe
re Bellod, Enrique Selles fiasco, José 
Seguí Palmer, Francisco Signes Mulet, 
Tomás Soto Ardid,' Francisco Parin 
Gallego, iManuel Sarmiento Albertus, 
José Te rol Sala, Francisco Ortiz Ca^ 
bezas, José Senabre Forít, Pedro Sen- 
dra Soldevila, Manuel Molina Selles, 
Salvador Benavent Chornet. Ismael 
Pons Escala, Manuel Rocamora Fe- 
rrándiz, M:guel Rocamora Mateu, 
Antonio Satorce Mompó, Joaquiii Sas
tre Sala, ' Cándido Saura Munuera, 
Manuel Rodés Sánchez, Francisco Se1 
rrano Lucas, Bartolomé Serra Riboy, 
Francisco Serna Pérez, Domingo Ser
na Pérez, Venancio Serrano Venegas, 
Manuel Sierras Berná, Francisco 
Manchón.' Sarabia, Miguel Gafipienso 
Bí arique t, Vicente Fernández Sáez, 
José Ens G iner/Joaquín Palmer Bo-

net, Tomás Navarro Gómez, Guillermo 
T arrasa Pujol, José Tristán Ruiz, 
José Triguero Sanz,. José Tortosa Ló
pez, Isaac Torres Pérez, Isidoro S em -, 
pere Vidal, Pedro Calatuyud Antón, 
Domingo Camachón García, Bernar
do Rubert Ferrer, Juan Pascual Es-» 
crich Solbes, Francesco López Pinera; 
Juan del R ío García, José .Sánchez 
Miralles, Francisco Tremido Maciá, 
Casto Saiz Cáceres. Ramón Mengual 
Domenech, por el sumario 10.346, em
pezando desde el 16 de octubre de 1942 
a cumplir la condena de do* anos 
por el delito de contra la seguridad' 
dej Estado': Vicente Bfi^co Cjiment, 
Amelia Martínez Ferré, por el suma
rio 10.349; Gaspar Caballero Méndez,^ 
por el numero 307. v

De la Prisión Central de Almadén-: 
Faustino Menéndez Prada, José Gu
tiérrez Aguado. .

De la . Prisión Central de Burgos: 
Eugenio Pereda Pérez, C:r:aco Mere 
L lc J .n o . Juan Herencia Marín, Gonzalo 
Fernández M.jares, Valentín Cancillos 
Ramos, Jesús García Barquín, Manuel 
Jiménez Jiménez, Sergio de ’ Arriba 
Castro.

De la Quinta Agrupación de Colo- . 
ni as Penitenciarias Militarizadas, To
ledo: Gregorio Solas Hurtado, Jaime 
Peiayo Serra, Vicente Clemente Do. 
mínguez, Francisco Roldan de Lara.

De la Prisión Central de G ijón : 
Santiago Ferreiro Rial.

De la Prisón  Central de G ua da la- 
jara : .Celedonio Cortés Fernández,, 
Eadverto García López, Vicente Ro. 
driguez Moreno.

De lá Prisión Central de. o  caña: 
Escolástico García Lahoz.

De la Prisión Cení ral del Puerto de 
Santa María: José Camino Ordóñez, 
Eduardo Garrido Medina, Francsco 
García Marín.

De la Prisión Central de San M:-a 
guel de los Reyes: Josa Pérez Arroyo, 
José Prieto Hernández, José \Guma
món Salvadoy, Pedro Fernández Sa. 
hugar. Juan Carvajal París.

De la Prisión Central de Santa Isa
bel. Santiago de Compostela: Manuel 
Mena Díaz, Jacinto Domínguez Mon
tero, por el £umario número' 350.

De la Prisión Central de .Talavera 
de la Reina: Antonio Bellido M artí
nez, por el sunuir'io 34.010.

D k la Prisión Central de Yeserías: 
Matías Blanco Redondo, Em/iio Pal^a- 
,rés Gómez. -

De la Prisión Provincial de Alba, 
cete: Joaquín Cuenca Gil.

De la. Prisión Provincial de Alme
ría: Luisa García Navas. '

De la Prisión Celular de Barcelona: 
José Colom Gra'u. Estanislao Sanfe. 
líu Casajuana, Lorenzo V:la Impresa, 
Fernando Sales Gufilén, Jaime* Bru ' 
Á ib^  Carlos' 'Alslna Salváns, Angel
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Sangermán Expósito. Víctor Serra Vi-- 
larasáu, Emilio Coma Campanin, Jo
sé Kgueras Valeia, Paul-no Martori 
Sallent, Florencio Palomar Andrés. 
Antonio Navarro Manzanares, Ramón 
Clavero Basurte, Tomás Pérsz Naméu, 
José Ferrer Mas, Antonio Escudé Ca- 
sanovas, Urbano Cuevas J.ménez. 
Buenaventura Pedro 1 Albareda, Bruno 
Buendia Gavilán, Amadeo Nicasi .Ro
so, Jaime Bracóns Gaset, Angel Bosch 
Aragall,' José Ollé Señal, Carlos Hu- 
guet de Diego. Manuel Zamora Ba
rón, Antonio Elias 'Aníruns, Pascual 
Rojas Gil. José Piqué Fargas, Juan 
Cornelias Cornelias, Juan Do lee t Llo- 
part, Pedro Casanovas Sola, José Ma
ría M ártir Temprado. Juan Amat Llu- 
cía, José Bas Carol, Julián Correas 
Alcázar, Justo Robles Moreno, Pedro 

. Qampas- Planas, Bartolomé Sánchez 
González. José Lavas er Maun, Juan 
Cotonat Sola. Columbiano Emilio Ra
mos Pérez, Juan Ferrer Oliver, José 
Cos Maixenchs, Angel Alemany Fe
rrer, Juan Argelich Cusáis, Fernando 
Alonso ' Magdaleno, Angel Berj.llos 
Moreno, Jaime Costa Bonet. Antonio 
Busquets Miró, Martíñ Artigas Co- 

'derch, Antonio Fábregas. Masferrer, 
José 'G randia Aymerich, Antonio Car- 
bonell Roca, Antonio Tosas Giró, Ro
sendo Ferrando Bosch, Jaime Clara- 
munt Breu, Estanislao, Mora Escute, 
José Morales Matéu.

De la Prisión de Mujeres de Bar
celona: Felicidad Salegui Muro, Elena 
Doz Lailla, Añ'.qnia^Na-varro Benedic
to, Isabel García  ̂ Monclús, Isabel 
Dur.bán 'Eenito, Constancia Mayoral 
Bueno, María Durbán Benito, María 
González Pumariega, Francisca Dur
bán Ben.to, Lucía Montaña Selva, 
M ontserrat G raner Guardiola.

De la Prisión Militar del Castillo 
de Montjuich, Barcelona: José García 
*M-gallón. '

De la Prisión Provincial, de-Bilbao: 
Jesús Ildefonso Alzóla Cabot, Fran
cisco FuiKes ¡Reyes, Balbino -Julián 
Elortegui Zabala.

Pe la Prisión Provincial de Cáoeres: 
^Santiago Salguero Hernández.
• De ia Prisión Provincial de Cádiz: 
Juan Viso Bernal, «fosé. García Mo
reno, Ensebio Moreno Lariñaga, An
tonio Herediá Contreras.

D>e la Prisión Provinciail de Ciudad 
R eal: Gregorio Gallego Oviedo, Ma
ría Isabel López Muñoz, Inés Peral 
Rodríguez. '

De la Prisión Provincial de Córdo
ba: Antonio Lara Gallardo.

tr % De la Prisión Provincial dé La Co- 
ruña: Eúsebio Pérez López, José Gó
mez Dosijo, Manuej Forgar Rey, Ma
nuel Vilaboy Fontao, Víctor Mingóte 
Rom&o.

De la Prisión Provincial de Cüen>

c a : Eusebio Rodríguez Rodríguez, por 
el sumtrio número 1.428.

De la Prisión Provincial de Gra
nada: Miguel Cortés. Vinttesa, F ran
cisco Gómez Yáñez, Francisco García 
García, Manuel Cebo Marín-* Ricardo 
Calvo Arias, Juan Cruz Quesada, M.h 
nuel González Vela, José López Moya. 
María Herrera Sánchez. José López 
Rodríguez, María Rodríguez Machado. 
Elena Raudo Rodríguez, Arturo Ruiz 
Jiménez, ^icr-oriano Ruiz Hernández. 
Cándido Pérez Canales. Antonio. Nar- 
váez Ferr,ánde2, Dionisio Moreno’ M.-r. 
tínezv por el ciimario 728; Rafael Gar
cía Fernández, por el número 50 104; 
Gumersindo Sánchez Ibáñez; sumario 
50.104; Antonio Hidalgo. Isaías Are-, 
llano’ Hernández, Esteban Fernández 
Martínez, Andrés Martínez Martínez, 
Francisco Cobos Gutiérrez, Antonio 
Ortiz Martínez. t

De la Prisión Provincial de Huel- 
va; Gregorio Ramos Peña. José Al- 
varez Domínguez. Antonio Lima Pal
ma, Julio González Vázquez, Antonio 
García Gómez. Manuel del pino Ló
pez. Agustín Fernández García, , Je
sús del Río Fviiiz, „ Francisco Tirado 
Mira, Manuel Pardosa Montes, Angel 
González González.

De la Provisión Provincia! de Hues
ca: Minuel Sender Odina..

vD’C la Prisión Provincial de Jaén : 
Angel Moreno Fernández.

De la Prisión Provincial de León: 
Pedro Azcuénaga Aldape-

De la Prisión Piovincial de Logro
ñ o : Tomás González Cuená.

De fia Prisipn Provincial de M adrid: 
Antonio de la Cueva Fuentes, Grego
rio Dorado Rodríguez, José Seller Oli- 
ver, Jaime Fornero Martínez. Cruz Gu
tiérrez. Gómez, VJosé García González, 
Sandalio González Fernández, Casto 
Gallego Diez, Felipe M artín Romero', 
Francisco Esoribano García, Andrés 
Grandá Ferrero, Julián ‘Broto Díaz, 
Joaquín Carpizo García, Manuel - Hi
gueras Rodríguez, Ange] Amadi Pé
rez de Laveaga, Nicolás Fernández 
Higueras, José Melero Mejías, Andrés 
Alonso Castillo, Ignacio Arrogante 
González, Serafín Higueras Gómez, 
Antonio Montoya 'Oañellás, Esteban 
Pérez García, Francisco Soria dem eri
te, José Sánchez Quintana, Francisco 
Sánchez Martínez, Bernardino Sardi
nero de la Torre, José Rodríguez Ca
vias, v José Alegría Garrido, por el su
mario número 4.323-40; Antonio Gar- 
cíá ^errano, por ei sumario 111.570; 
Anclrés Gutiérrez Sedaño, por el su
mario .102.962; Samuel Juárez Voz- 
mediano, por el sumario 15 779; Teo- 
domíro de la Fuente'M ateos, por el 
sumario número 66.223; Francisco 
Ahijado Notario. por el sumario nú
mero 22'. 495; César» Ordáx - Avecilla 
Díaz, Enrique Mazóñ ̂ Lozano, po{* el

sumario 613 ; Isidoro Morales Román, 
Antonio Marín Torres,'Juan Pérez Ro
dríguez, Ricardo ViUamar M oiiná; 
José Arviza Fernández.

De le Prisión Provincial de Má
laga: Alfonso López Egea; Francisco 
Rivera Ardana, Rafael Quijada Qui- 
rós, Tomás Valenzuela Ruiz, Rafael 
Veiasco García.

| De la Prisión de Muieres de Má
laga : Dolorés Vega Vijlanueva,- Isi
dora Márquez Herrador.

De la "Prisión Provincial de Mur
cia: José Peñalver Saiubia, Anconio 
Miñano Turpín, M ár.ín Pinero Rodrí
guez, Bla* Martínez Peñalver, Anto
nio Vicente Cortés. Antonio Rabadán 
Pastor, Diego' García Peñalver. Amo
nio Peñalver Aragón, Antonio Cerón 
Casales, Pablo Sánchez Sánchez, Fran
cisco Cryuela Navarro

De la Prisión Provincial de Oviédo: 
Leoncio González Bautista, Lisardo 
Tuñón Tuñón, Antonio Ruarte Sán
chez.

De la Prisión Provincial de Palma 
de Mallorca: Antonio Duarte Sán
chez, Juan Borrás Seguí.

De la Prisión Provincial de Las 
Palm as: Domingo Suárez Marrero, Ju 
lio Martínez Molledo.

De la Prisióñ Provincial de Pamplo
na: Irene’ Carlos Iraceburu, Félix
Erro Díaz, Tomás Zarranz Azcárate.

De la Prisión Provincial de San Se
bastian: Pedro José Mendizába: Pe- 
rurena.

De la Prisión Provincial de Santan
der: Frigidio Ruiz Ibáñez.

De la Prisión Piovincial de Sevilla: 
Andrés Mármol Ocaña. / 1

De la Prisión Provincial de Soria: 
Juan Díaz García, Antonio Cano Cas
taño.
, De la prisión Provincial de T arra
gona: José Giner Vidal, Juán  Cabre
ra Juan, Francisco Curto Ser ral. Ra
món Gómez Llambrich, Pedro Pujol' 
Tomas, Felipe Gotor Cendejas, Anto
nio Ferrer Arias, Bautista Que ral 
Sanz, por .el sumario 23.069; Antonio 
Paláu Turrull, por el sumario núme
ro 24.009; Luis Querali TCabrera, por 
el sumario número 22.941; Antonio 
Pedrola Séritjol

De la Prisión Provincial de Toleao: 
Gabriel Merino Gómez, Bruno García 
Arcicólíar Gómez, Ellas Gutiérrez Sán
chez

De la Prisión Celular de Valencia: 
Vicente Mártínfcz Torres, Cristóbal 
Maluenda Orts, Antonio Valero Mom- 
pó, Jaime Olle Sanahuja, Vicente To
rres Antón, Juan Sabater Ballester, 
Joaqpín Ramón Bover, José Ortiz Tof. 
tosa, Miguel Valdés Berenguer, José 
Tortosa Martínez, César, Gutiérrez 
Fernández, Juaij de Ja M ata Alama 
Peñarrocha,' Jaime Camps Bosch. R a
fael Montesinos Luna, Salvador ClérL
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gues Luna, Tomás Gorrita Lloret-, Vi- 
rente Asen si Baset, José Vicente Cqn. 
del Peris, Alejo Llórente Morant, Ma
nuel Campos Martínez. Vicente Cas- 
tefió Peiró, Vicente Tamarjt Navarro, 
Antonio Cremades Gil, José Femenia 
Bo’o', Pedro Rivelles Pía, Fernando 
González Luján, Alberto Tarín Soria- 
no. Angel Cuevas Fernández.

De ja Prisión Provincial de Mujeres 
de Valencia: Encarnación Correcher 
Correcher, Isabel Monzón Francés, 
Pilar Pardo Cortiella, Encarnación Pa
ños García.

De ]n Prisión Provincial de Valla- 
dolid: Ramón Martínez Martínez,: Bo
nifacio Rodríguez Arcén illa, Dolores 
Martín Ojeda, Gregorio Duque Villal- 
ta, Antonio Mira Jover.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Zacarías Fernández Salazar.

De la .Prisión Provine!aj de Zara
goza: Otilia Esteve Rodríguez. María 
'Rodríguez Rodríguez, José Pellicér 
Rivera.’ Germana Navarro Lizarralde, 
.'Emilio -Escartín Ciprés, Juan Suárez 
Cruz. Santiago Roca Roca, Lucía Ma
drid Masoliver. Manuel Miranda C al-' 
zón. Flori# Mateos de la Torre.

De [a Prisión Habilitada de San Juan 
de Mozarrifar: Agustín Alvares Araíu 
jo. Francisco López Castro.

De la Prisión Especial de Alfaro: 
Nicolás Díaz Loza.

De :a Prisión Provisional «L3s Ca
puchinas», Barbastro: Mañuel Núñez 
Rodríguez.

De la Prísión ae Partido de Carta
gena: Bartolomé Conesa Moreno, En
rique P'ñana Segado, Nicolás Tlribe 
•Muñoz Agüera Madrid. J .

De la Prisión Naval Militar de Car
tagena: José Montoya Suárez, Salva
do:' H.-ruández Chicano,

De !n Prisión Militar del Hacho 
(Ceuta:: Franciscp Ruiz de la Cruz, 
Manuel Rodríguez García.

De-la Prísión. de Cieza; José Luengo 
Hoyos, Manuel Moret Lloréns.

De la Prisión de Partidoxle Geta- 
fe: Angel Martínez Redondo.

De la Prisión de Partido de Gua- 
dix: Antonio Castillo Muñoz, Manuel 
González Hernández, Rafael López 
Moreno. Francisco Carvajal Tríviño, 
Damián Garrido Saldaña. Alejandro 
Bujaldón A~?nsio. Junn Mríuel Oríe-* 
ga López. .Francisco Ruiz Maríh. Jo
sé María Sánchez Es té vez.

De- 1-3 Prisión Militar «La Mola», 
Mahón: Migue] Amengua! Juan.

De la Prisión de Partido del Puer
to de Santa M -ría : María dé la Paz 
Alfaro Roldan

De la Prisión de Partido de Saba- 
délí: Esteban Sría Viñas.

Del penal Naval Militar i\e  la Ca
sería de Ossdo: Miguel Bazán pntié- 
rrez, -

! Del Destacamento Penal de Arroyo:
! Juan Mingues Cunrí. 
i Del Campamento Penitenciario de
i Belchiie: Santiago Girúón Murillo.
I Del Campamento Penitenciario de
j  Trabajadores de Brúñete: José Anto- 

J nio Regaña Santos. '
¡ Del Destacamento Pma.1 Colme -
¡ nar Viejo: Gustavo Fernández Gar- 
i cía, Arsenio Nosti Friera.
| De! Destacamento Penal de Cuelga- \  

' muros (El Escorial): Maximiliano To.
! rres Naranjo.
i Del Destacamento Pona] de «Las

Minas de Silleda» (Pontevedra): Al-
• fredo Martínez Sftárez.'

Del Destacamento Penal de Ganzo 
' (T onclavega): Juan Alvarez Muñiz.
¡ Angel Acebedo González. -

Dej Destacamentó Penal de la Vega 
I de Pa^: Manuel González Vega.
! Del Destacamento penal de Villaso-
I ca de Laceana (León): Manuel Mon.
' tes Fresno.
! f Asimismo S. E. el Jefe-del Estado, 
Ique Dios guarde, ha tenido a bien con.
• ceder en consideración a Jos informes 
emitidos por las correspondientes -Au-

i toridades locales, la concesión del 
i beneficio de la libertad condicional,
! sin la liberación dej destierro a, los sL 
j guientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Al.
¡ cala de Henarés: Augusto Díaz Rebo- 
| lledo, Leoncio Santamaría Cofreros.
1 DeT~ Reformatorio de Adultos de
i Alicante: Jerónimo Alonso Fernández,
: por ej sumario núm. 11.220; con fe- 
I cha 16 de octubre de 1942, empezan- 
■ do a cumplir de?de este día la conde- 
i na de tres año$ por delito contra ]a 
, Seguridad del Estado; Carlos Reque.
! na Mena, Manuel Casas García, Pri- 
¡mo Simón Abadía.
¡ De la Prisión Central de Burgos: 
i Manuel Flores Gómez, Antonio "Bur
gos Sedeño, Rafael Téllez, Juan Pe- 

i dro Roldán Rodríguez.
| De i* Cuarta Agrupación de Co_
¡ loniaA Penitenciarias ¡Militarizadas 
| (Añovér de T a jo ): Cristóbal Herre- 
I ros Trigo. v
| De la Prisión Central de Hellín: 
Manuel Sánchez Pérez.

De la Prisión Central de San Mi- 
| guel de los Reyes: Joaquín Esteban
• Silla?x Vicente Gorris Varea, Tomás 
! LaVeda soriano, Emilio Ribes Amao.
í '• De ia Prisión Central de Santa Isa- 
i bel. santiago de Compóstela: Alfon
so Baltar Suárez. Patricio González 
Artero. Secundino Vigil González..

De la Prisión Central de ©aturra
rán : Amparo Ferrerets Sospedra.

D? :a Prisión Central de Yeserías:
¡ Víctor Povedá Morcillo, Rafael Sal. 
í vador Navarro. Bartolomé Liergo Fer. 
nández. José Ropero Escamilla. Fer
nando Nombela Marqués, Jesús Gar
d a  del Pobo Ayüón, Juan Sánchea

C.rílejas, José Gil Martínez, Francis
co Navarro Poláina, Cipríano Miguel 
Pérez.

Dé la Pris'ón Celular de Barcelo
na: Pedro Ruéscar Piquer, José Nú
ñez Silva. Joaquín Vidal Gu'merá, 
José Ortiz Moreno. Juan de la'Besa 

^Martínez, Juan Bergel Torres. Fran
cisco Torres Oliva.* Juan Terricabras 
Riera, Amonio Vendrcll Gallart. Mar_ 
celin0 Grabáu Soler, Joaquín Nules 
Mira, Jaime Arnáu Cos, Luis Guile- 
ña Durán. Juan Roige Redó.

De la Prirí^n Provincial de Muje
res de Barcelona: Monserrat Castellá 
Pursals.

De la Prisión Provincia] de Ciudad 
Real: Eugenio Domínguez Délgado, 
Agustín Rodríguez ^ópez.

De la Prisión Provincial de Grana-, 
da: Juan Francisco Rodríguez More
no. Sebastián Sánchez Pérez, Francis
co Torregrosa López, Antonio Torre - 
grosa López, Emilio Cárdenas.Arrebo¿ 
la, Luis Lófpez Avilés, Rafael Cóce- 
res Sánchez, Ramón Galera Montal- 
vo. Lorenzo García González.

De la Prisión Provincial de Hues
ca: Ramón Laguna Carruesco.

De la Prisión Provincia.1 de Madrid: 
Jacinto Luis Cañete Calvo, Darío 
Fuentes Iglesias. Francisco Candelas 
Fraguas, Victoriano Monreaii del Hor
no, Justo García León, Antón:o Vi
llalobos Sa el ices, Fermín Pérez Cerro, 
Julio Galán Perdices, Eleuterio Alar- 
za Mata, por el sumario 4$.789; Faus
tino Gipmero Hernández, por. el su
mario 31.776; Antonio de Isidro Gar- 

~cía, por el sumário 304 y 13.92>9; Juan 
de D'os Izquierdo de los Reyes, ,por 
el sumario 29.241; Emiliano Brea 
García.

De la Prisión de Mujeres de Má
laga: Carmen Ortiz Sixto, Ana Cózar 
González.

De la Prisión Provincial de Orense: 
Casto Fernández Abad.

De la Prsíón  Provincial' de Santa 
Cruz de Tenerife: Rafael Jorge Ro
sas, por la causa número 246/36.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Antonio Lara Castro, Juan Martin 
Gutiérrez.

De la Prisión Celular de Valencia-: 
Leoncio Gómez Tortajada, José Bes- 
toret Tomás, José Armero Orduñá. 
Salvador Puchalt Hervás, por el su
mario número 2.534-V..

De la Prisión Provincial de Valla- 
dolid: Angel Blázquez Carrasco, José 
Ibáñez Carrasco.

De la Prisión Provincial de Zara
goza: Social Martínez. Vaquero, Ma
riano Lencina Crespo, Daniel Espa- 
llargas Munisa.

De la Prisión. Habilitada de San 
Juan de Mozarrífar: Marcos Jordán 
Magallón; Juan Efeoos* Yago, por el 
sumarlo
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De la Prisión. Provisional de A ran
juez: Francisco Quirós Arias, por el 
sumario, 4.1:85.

De la Prisión M ilitar Naval de C ar
tagena: G abriel Sevilla 'Salm erón. 

i De la Prisión. M ilia r  de Q:eza: M a
nuel Cardenal Dominicis.

Del D estacam ento Penal de Colme
nar Viejo: Carmelo Muñoz Egea.

Del D estacam ento Penal de Cuelga- 
muros (El Escorial) : Francisco Villal-. 

. ba Palacios.
Del D estacam ento P enal de Fa-bero: 

G aspar González Cañas.
Del D estacam ento P enal de Oropesa 

(Toledo): Ju an  Fernández Alonso.
Del D estacam ento Penal de Valde- 

porres: Antonio Sánchez López.
Del D estacam ento Penal de Ganzo- 

Torfelavega: Norberto Zubiarré G on
zález. z

Lo digo a V. i. para, su conocim ien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. fi muchos años.

M adrid, l/l de noviem bre de 194.1.

' /  AUNOS

limo. Sr-. D irector general de  Prisio
nes.

ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
por la que concede la libertad  
condicional a trescientos sesenta y 
un penados.

lim o. S r . : Vistas las propuestas for
m uladas ¿a ra  la aplicación del bene
ficio de tyberted condicional estable
cido por los artículos 1Ó1 y 102 del. Có
digo Penal, D ecreto de 5 de abril de 
1940. Leyes de 4 de.Jun io  de 1940, p ri
mero de abril de 1941 y 16 de betu'-*
bve de 1942, O rdenes m inisteriales de 
10 de junio de 1940 y 23 octubre 
de 1942 y Orden circu lar de esa Di
rección G eneral de .Prisiones de 15 de 
abril de 1942, en relac:ón con la Ley
de 23 de julio  de 1914, y visto el De
creto, de 9 de junio  de 395-9,- a pro
puesta del P a trona to  C entral p ara  la 
Redención de las Penas por el T raba
jo, y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,"

Su Excelencia el Jefe  del Estado, 
que Dios- guarde, ha  tenido a b:en 
conceder el beneficio de la libertad 
condicional', con la liberación defini
tiva del destierro," a los s :g u íen te s 'p e 
nados, quienes podrán obtenerla & la 
publicación de la presente Órdfen:

>De la Prisión C entral de" Burgas: 
Tim oteo M artínez Lccumberry.. Lucas 
Llórente Diez, Nicolás M ordí B otanch. 
M anuel N.Perram ón B em adas, M anuel

San Millán Rosales Ism ael G allart 
Adsuara, Dámaso Alcalde Tejedor.

De la Pris óiT C entral de. Cuéllar: 
Juan  Cabré Escoda, M arcelino Rófos 
Lloréns, Andrés Barga M artínez, José 
Fernández C uartas, Generoso B encua 
Canga, Isaac Andueza González, An
gel Puente Pardo, E leuterio  Tap-el g a 
banes, Ma re id no Cima Sánchez, An
tonio Cerm erón Melero, M anuel M an- 
jón  López, Francisco G uim erá Bos, - 
Ju an  P aláu  Virgili, José M aría Fon- 
techa Teña, José V entura MartorelL 

De la Colonia P en itenciaria  del Due- 
s o : Teodoro L una J^úna, Casim iro G u
tiérrez Señas, Luis Alonso Cristóbal.

De la Prisión C entral de F iguc irdo :
; José M ontes Cuesta, Alfonso de Lo

renzo Puente. , - ’ .
De la. Prisión C entral de G ijón: Jo 

sé M aría M enéndez M oran, Orencio 
González Díaz, Feliciano M é n d e z »  
Huei*go, José Ram ón Sam oanb Alonso.

De la Pris.ón C entral de G uadala- 
ja ra : Gabino , L ázaro1 Barbas.

Del Sanatorio  Penitenciario  de P am 
plona: David A ntoñanzas López.

De la Prisión C entral del P uerto  de 
S an ta  M aría: Pelayo López Picazo,, 
R afael Chacón Jim énez, A ntonio P é
rez M artin,' Domingo M oreno M oreno, 
Ju an  Cabello Romero, Domingo Caña 
de la  iglesia, Jerónim o L laneras Ca.- 
bot.

De la Prisión C entral de San Mi
guel de los Reyes: José C arrasco Ro: 
dríguez, G inés S afon t Gómez, José 
T urragó Borrás,< Ju an  R iera Buch. 
V icente/ Aparici Royo, Cándido G rau 
Corral, Filiberto. Congosto P ía, Sal
vador C añam eras Umbert, José Vicen
te Nieto, Vicente Segura AguUar, P as
cual Vendrell Piquer. 
v De la Prisión tíen tra l «Tabacalera» 
de S an tander: Ju an  González R odri
guen; "José " T orres Abíldúa.

De la Prisión C entral de M ujeres 
S an tu rra rán  (M otrico): P e tra  Roca 
Oelma, R icarda Pérez - Ibáñcz, Paula 
La Villa. Ibáñez, Emilia ha G arrido  Be
nito, Eladia González,-Fernández, To
m asa G arcía Palacios, ■ •

Del Sanatorio  P enitenciario  ■» de Se
gó v ía : Antonio Cabezas Romero, M a
nuel T orres Menéndez, E m ihano  Abad, 
Pérez; Aniceto Gómez G uerra. •

De la Prisión C entral de Val d en o -" 
ceda: Angel Rial Expósito,' Pablo P > 1 
nillos . Caballero, Nemesio Sánchez 
Vázquez, Emilio S an ta  'M aría  Ru z, 
M auricio Suracho G arcía, José M aría 
Lezameta T razabaí, Nicolás Eloy Bor
eal, V alentín  Fernández H ie rro / F ran . 
cisco Flores' Bruzos, Vicente H errero 
Piquer, Florentino Diez Sáez.
. De la F risó n  C entral de S an ta  M a

ría del Puíg i Valencia"): José Antonio 
G arrido Pohce. •

De la Prisión Central de Yesérlas

(M adrid ): M anuel B aladón Rosado.
De la Prisión Celular de Barcelona: 

Alfonso Segura Senserricli, Ju an  Má- 
ñcz Tafalla, Amonio Gazcón Berlín, 
Agustín Castcllvi Casas", Antonio Ce
lo mer Pujol, Jofé M elgar Calreceles, 
Pedro Gullol Gala, José Molíns E n - ' 
rich, Mañue.l M artínez Alarcón, Al
fonso Roca Oliveras, José Pesar rodo
n a  Bosch, V alentín Cunill Pascual, Jo 
sé Casadesús P ras t, .Raim undo Farro 
O rs lv B la s  F abregat Adcll, Luis G a r
cía Aloaraz, José A znar N adal, S al
vador Ccbrián G.'.rcía, Vicente Ariza 
León, C arm elo Amellán M elgarejo, 
Manuel Clavero A guerrí, Rogelio G a r
cía Arce, Pedro Forre Vives, M arce
lino Castcllvi Castcllvi, Ja im e  C lara- 
m un t . Capdeyila, Alfredo Moya Bas, 
Gonzalo Conejo Ferrández, Pedro Pe- 
rearnáu  D .lm er, José Vila Estalclla.

De la. Prisión Provincial de Bilbao: 
G abriel M artín  G arcía.

De la Prisión Provincial de Burgos: 
Joaquín  Sal azar Ardió ga. 
x De la .Prisión Provincial de Cádiz: 
Antonio M artín  Romero, M anuel Ca
ín acho Muñoz. *

De la . Prisión Provincial de C iudad 
R eal: José Velázquez Sánchez.

De la Prisión Provincial de La Co. 
ruña; José Cordeiro G arcía.

De la Prisión Provincial de Cuenca: 
Servil:ano G arcía  M artínez.

De la  Prisión  Provincial de G ran a
da: E duardo Soler Mora.

De la Prisión  Provincial de H uelva: 
A ngeí'Dom ínguez Nicolás, Antonio G .l 
Lozano. /

De la - Prisión Provincial de Jaén : 
José M aría  Romero M unuera, Pedro 
Rus Collado, A ntonio Soto Martas," 
Antonio Vilches G uerrero, 'Ensebio 
Alba P ina. Francisco Fernández Ra
m al, José Chica Caballero, José Casa
do Cespedosa. Antonio G utiérrez Abar
cón, Francesco G arcía  Lomas, .F ra n 
cisco Fernández Torres, Ju a n  Rico 
Sánchez. Francisco R ana  M artínez, 
José Pérez M ontenegro. José M artínez 
Fajardo , A ntonio M artínez Espejo, Do
mingo Jim énez Mora.

De la Prisión M ilitar de Jaén : F a - , 
bián Ballestero G irón, Antón.o Alva- 
rez, Rodrigue^, Ju an  Bonilla G arcía, 
Andrés P eral Pérez. Juan  du la Cruz 
Poveda, Expósito. Julio Rayo Cabello, 
C ristóbal Ram írez Cruz. Rufino R a
m írez Aguayo; Antpnió Rodríguez M u
ñoz, Francisco Romero López, José 
R utóte Lar a. V alentín Sánchez B ravo: 
Francisco Sam pedro Torrecilla, Pedro 
Sánchez O rtega, Andrés Salas Millán, 
Juan  José Sevilla J u s tc ia .  F ra ilesco  
Z afra  M olina. Andrés Villar Vela, A n
gel Sola rBollón. _ • •

De la. Pr;s:ón-Províncidl ¿e  Lérida.: 
Iveonc.o RAvilla Olivares, A n t o n i o  
C am pins Roselló, Baudilio, Alsina És-
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. pígoles, Antonio Bautista T a p i a ,  
Eduardo Acidre Martínez. Antonio 
Aguilera- Beltrán, Antonio Oromi Ma
ro t, Eduardo Mor Rey, Juan Oriol 
Mor, Agustín Criso García, Manuel 
Galano Gregorio. Juan Font Codony, 
Leandro PTlolla Gom-s, Andrés 'Fer
nández Mora, Antonio Dalmáu Rive
ra, José Corómina Givgori, Galileo 
Tria y Carreras, Antonio Soto Mur, 
Emilio Soláns Pardos, José Sanmartín 
Puyones, Jaime Rigó' Sansó, Juan 

. Francisco Real Prada, Félix Mato Le- 
desma ,Constantino Hernández Alon
so, Cipriano Pascual Andrés.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Angel Muelas Serrano, Joaquín Agui- 
n'e palma. M¿ría Romero Cano, Emi- 

• lio Martí Gil, Francisco Ibáñez JRubio, 
José Manuel Sánchez Gómez, José Ja
ra Velardo, Fulgencio Jiménez Pâ . 
checo, José Sánchez Palazón. .

D’e la Prisión Provincial de Palma 
de Mallorca; Sebastián,Lladó Vidal.

De la Prisión Provincial de Las pal
mas: Benjamín Lorenzo Llórente, Jo
sé Antonio Cancio Rojas, Roberto Ló
pez Rodríguez.
. De la Prisión Provincial de Pam
plona: Julio Guillermo Torres. .

De la Prisión Provincial de Ovie
do: Diego Murillo Ce! aya, Ricardo
Díaz Alonso, Luis González Barros, 
Leandro F u e n t e s  pontos, Emilio Ve- 

. ga García, Pedro Conde. Diez, Amada 
Fernández ,Paredes.

De la Prisión* Provincial de San. Se
bastián: Rafa-tl Rtiiz García, Ignacio 
G.vrcía Lecuona. Domingo Carrión Vi
dal, Ensebio Rodrigo Urbicain, Angel 
Aizpún Otegui.

De la Prisión Provincial de San- | 
tander: Antonio Bueno Castillo, José! 
Sánchez Señas, Lorenzo Sánchez Sán- 1 
chez.

De la .Prisión Provincial de Sego- 
via: Miguel Vilches Cortés, Tomás 
García Santos, Román Martín Se
rrano. '

De la Prisión Provincial dé Sevilla: 
Moncelo Véga\Polomd.

De la Prisión Provincial qe Tarra
gona : Francisco Durán Quesada, Ma
nuel García Guzipán.

De la Prisión provincial de Teruel:
- Basilio Ariño Fernández.

De la Prisión Celular de Valencia: 
Ranión Celda . Ibáñez, Benito García 

. Váldés. Seguhdo Díaz Pérez, Miguel 
Oalduf Engui daños, Miguel Acosta 
Ruíz, José Vela Mustieles, Santiago 
Romero Áriial,' Vicente Estévéz Jor- 
que. '

De la Prisión Provincial de Valla- 
tíolid: José García Herrera, Alfonso 
Díaz Fanjul,. Manuel Pinto Casrro, 
Kbario Velase® \ Jiménez. Lucas Esté- 
banez Vázquez, Teodomiro Sotillo 
Abrjl, • r ' ■ -

De la Prisión Provincial de Zamo
ra: Matías Villar Parra.

• Dé la Prisión Provincial de Zara-- 
¡goza: Claudio Cebrián VMle&pñi.

De la* Prisión de Partido de Alca- 
ñiz: José Antonio Romeo Pina.

De la Prisión Militar de la Forte- 
leza del Hacho (Ceuta) v Juan Quin- 
coce^ Hernández.

De la Prisión dé Partido de Figue- 
I ras : Ignacio García García.

De l-a Prisión de Partido de Játiva: 
León Berenguer Mahiques, Domingo 
Siserol Pastor, Francisco Tormo Mi- 
ñana, Telesforo Mico Mahiques, Vi
cente Toriosa Berénguer, Luis Dura 
Mahiques, Vicente Fonto Segarra.

De la Prisión Especial de Sigüenza: 
Rafael Granda Galezl

Del Destacamento Pén^l «Pantano 
c&l Generalísimo» (Benageber): Sal
vador Aloy Fuster.

Del Campamento de Trabajadores 
de Boadilla del iMonte: Enrique Men- 
gíbar García.

Del Destacamento Penal «Carbones 
Asturianos» (Ciaño-Lángreo): Dioni
sio. Díaz Dánico, Manuel Tejerina Ro
dríguez, Isidovo Rodríguéz Gutiérrez.

Del Destacamento Penal Libares del 
Arroyo: Tomás Alonso Ortega.
* D’r-i Destacamento Penal «Carboní
fera palomar»,'Montalbán: Benjamín 
Menéndéz Alvarez.

.Del Destacamento Pena! de Pala- 
macés de Ja^raque: Angel García
Peña.

Del Destacamento Penal de Pedro- 
sa dé Valdeparrés (Burgos): Gregorio 
Domínguez G i vico.

Del Campo Penitenciario de Potes! , 
.Manuel Cabrera Núñez.

Dei Destacamento Penal «Pozo del 
Fondón», Sama de Langh.o: José
García Vázquez, Francisco Ordoñez 
Suárez, Florentino Monte§ Suárcz, Sa
bino Alvarez Suárez, José Martínez 
Muñiz, Serafín Varas García, Adolfo 
Madera Fernández, Alvaro Fernández 
García, Porfirio Díaz Valdés, Aquili
no Corte Alonso, Francisco Alonso No
val, José Fueyo Alvarez.

Del Destacamento Penal de San 
Mames: Valentín González HeVia,
Blas Alvarez Gutiérrez, Onofre Gu
tiérrez Zapico, Enrique García García.

Del Destacamento penal de las Mi
nas de Silleda: Belaimino Sánchez
Gc/nzález, Jerónides Diez Llórente, Mi
guel Safont Rambla, Isoac Ortega Suá
rez, Eladio Riera Suárez, Enrique Ai- 
varez Vaídés, Gaspar Tuñón Blanco, 
Angel .Castellanos ’Fif.lalgo. ’ Severino i 
VUlanueva Femándr'z, Manuél Pelúez 
Alvarez.

Del Destacamento Penal de Ganzo 
(Torrelavega): P(dro Muñoz García. ! 
Antonino Gómez Fernández. Pascual 
Gil García, Angel López García. José 
Gdjizjález González, Angel Ramos Ga

llego, Pedro Calzada Cañete. Anselma 
Fernández Gómez, Antonio Gómez Ma- 
ñez, Cándido Andrea Cayón, Manuel 
Prellezo González.

Del Destacamento Penal de Tudela 
Veguín: Angel Gutiérrez Martínez, Va„ 
leríano Rcquejo Muñiz, > Francisca! 
Alonso Alvarez.
-Del Destacamento Penal de la Ve-»* 

ga de Pas: *Rufino Mar’.ínez Berdia.;
Asimismo h,a aoordado proponer ai 

Su Excelencia, en consideración a !o$ 
informes emitidos por Ds correspotu 
dientes autoridades locales, la coree* 
sión.del beneficio de la libertad con* 
dicional, sin ia liberación del de^tie* 
rro, a los siguientes pénados:

De los Talleres Penitenciarios de AU 
calá de Henares: Wenceslao Torre¿ 
jón Moya, Jesús Mácías Gil.

De la Prisión Central de 'Burgos
Joaquín . Alvarez Alcaraz,. José*Sands|. 
Aristondo.,

De la Prisión Central de Cuéllaí
(Segoviá):'Miguel Arroyo García, Ho% 
norio Navarro Ramírez, Dionisio Al* .< 
varez Monteserín.

De la Coloca Penitenciaria del Dúo* 
so: Miguel Lucas Ros; Rafael' CapeJ 
Díaz, Migue] Tato Fuentes. .
• De la Prisión Central de Gijónr]
Horacio Fernández L i’ébana.

Del Sanatorio Penitenciario de pam* 
piona: Francisco Arroyo Garzón.

De la Prisiórf Central de San Mu 
gue-1 de los Reyes: José Mcllá Fuster> 
Ignacio Tur Paláu, Rosario Segovia ' 
At:enza, Francisco Ribera Penas, José 
Niu Castellón, Federico Navarro Apa*
ricio.

' Dé la Prisión Central ¿e Mujeres, 
de Saturrarán: M 'rtina Rodríguez Ve- 
lasco, íj ’amiana •Merino Diez, Juana? 
Lancha .Alonso. Franc:ica García Ro
jas Yllán, Dolores Galera Cano, Eu- 
genia Galán Jiménez, María Cots Sr- 
la, Milagros González Moral, Claudia 
Gómez Sánchez, Josefa Gómez Sán
chez *

Dé la Prisión Central de Valdeno- 
ceda: Antonio Andrés Ubeda, Julián 
García Gárcía.

De la Prisión Celu1ar de Barcelo
na: José Novo C-trballido^ A'nsel S:u 
nahúja Benages, Isidro'-Delgado So
lana, José Dam Teulats, Alfonso Al
catraz González, Eduardo M :guel Ca
sas, Buenaventura Arbonés Guíu, Pe
dro Moreno Ter.ull, Francisco / Ibars 
Serres. José Fefreiro Elisa, Marcelino 
Ab‘d. Redondo, José Miravilla Ibáñez, 
Miguel Herrero Saez.

| De la. Prisión Provincial de Bilbao:; 
José Antonio Pérez Dueñas.

| Di' la Prisión Provincial de Córdo
ba: Francisco Mena Molina.

D e ja  Prisión Provincia-I'de Jaén: 
María Soriano Mar.-ínez, Jmn Gr>n- 
zájez Vico. B’as i,anza5 Moreno, An
tonio- Román Carrillo. . . •v
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De la Prisión Provincial de Léri
d a : M anuei Blasco Subías, Pedro Ro
soli Odón a, Já¡m e Miguel Pellejero.

De la Prisión Provincia! de Ma
d rid : Julio de la Fuente  IlitA.

De la Prisión Provincial d e ’M uje.
, ivs, de M adrid: Rosario G arcía M ar

tín.
De la Prisión Provincial de Ovie-

do: Pablo Alnmnsa Santos, Jesús Or.
v:z Suárez.

De la Pvisión Provincial de P am 
p lona: Joaquina G írr ig a  Morquecho.

De la Prisión Provincial de L as,
Palm as de G ran C anaria : Jo sé López 
Rodríguez, Luis N avarro Licer

De la Prisión Provincial do San Se
bastián : Antonio Adelaida López.

B e la Prisión Provincial de S an 
tan d er Majíuel- Vázquez Mesa.

, De ía Prisión" Provincial d<¿ Sego> 
Via: M guel Canales Herrero.
• De la Prisión Provincial de T a rra 
gona: M arcos P a rra  Caballero.

(D e ■ l-.v Prisión P in  vine Pal de Te- 
f'r u é l :  Cristóbal .Losilla foleto

D e  la  P r i s ió n  Celular <\e fa le n c ia : 
Domingo G abaldá Genollos'a, Agustín 
Saez Talaverá.

Dé la Prisión M ilitar de la F o rta 
leza del Hacho (C eu ta ): Rvfafcl Ló
pez Cano. Francisco Arias Rodríguez.

De la  Prisión Mili i ta r  de C ieza: 
Ju an  R am ón Jaim e.

D*ei D estacam ento Penai «Carbones 
Asturión os*-. C 'año-Langreo: M anuel 
M artínez ' M artínez.

Del D estacam ento Penal de Pedro
sa do Valdep'o.rrés: M anuel Moreno 
Avila. Jo«é M erchán W rg am

Del D estacam ento Penal de Ganzo 
'(Torrelavegá»: Moisés A guilera.M ora.

Lo digo a V. I. p ir a  su conocim ien
to y eféc¿os bonsiguientes: *

Dio^ guarde a V. I  muchos años.
M adrid, 11 de noviembre de 1943.

' AUNOS

lim o. Sr. Director general 'de Prisio
nes.

ORDEN de 22 de diciembre de 1943 
por la que se prom ueven a las dis
tin tas categorías y clases de la Esca
la Técnico-Auxiliar del Cuerpo de 

Prisiones a los funcionarios que se 
relacionan. 

lim o. s r . : Existiendo vacantes en 
las di tin ta s  categorías y clases de la 
Escala Técnico-Auxilisr del Cuerpo de 
Prisiones, y; de conform idad con lo 
¡prevenido en artículo £91 ded vi

gente R eglam ento de los Servicios de  
Prisiones,

Este ¿Ministerio h a  dispuesto que los 
funcionarios de la referida Escala que 
r continuación ¿e m encionan ¿ean p ro 
movido*'. por los motivos y con lás a n 
tigüedades qué se detallan, a  las ca te 
gorías y ciases que se expresan, efec
tos económicos a -p a r t i r  de la m ism a 
fecha, continuando en sus actuales 
destinos:

A la categoría de Jefe  de Prisión de 
Fartido  de 1.a clase, con sueldo anual 

de ,12.000 pesetas
Don G abriel Covalles G alán, por ju 

bilación de don Felipe de Jesús R odrí
guez Peláez, que la servía, antigiiedad 
de 20 de diciembre de 1943.

A la categoría odc  Jefe de Prisión Je  
Partiiiu  de 2 .a clas,r, con ¿neldo anual 

de 9.600 pesetas
Don José Lim a Sánchez, por p ro

moción d e . don G abriel Covalles G a 
lán, que ¡a servía, an tigüedad de 20 
de diciembre de 1943.

' ,  \

A la categoría de Jefe ele Prisión de 
Partido  de 3.a d ase , con sueldo anual 

de 8.400 pese fas *
Don Angel M artínez Merino, por 

promoción de don José Lima Sánchez, 
que la servía, antigüedad de 20 de .di
ciem bre'de 1943. ' ( . ^

A La categoría de O flcial.de.il.* clase, 
con sueldo anua l de 7.200 pesetas
Don M ariano Rodríguez Castillo, 

por promoción de don Angel M artí
nez Merino, que 14 -servía, an tigüedad 
de 20 de diciem bre de ^1943.

Don Felicísimo G  rocín G arcía. )por 
jubilación de don M anuel Diez Alon
so, que la sjervía, antigüedad de ,20 dé 
diciembre ¿e 1943. /

A la categoría de Oficial de 2.a clase, 
con ¿beldó an u a l de 6ÍOOO pesetas

/ B W  Santiago M. M ijangos F e rn án 
dez, por pase a  lá excedencia Volun- 
>:aria de don Silviano P ra ts  V altue- 
ña, q u e  la servía, antigüedad de 15 
de diciembre dé. 1943. 1 •

Don Juan  M artínez López, por p ro 
moción de don M ariano - Rodríguez 
Castillo, que la s e m a , antigüedad dé 
20 de diciembre de 1943.

Don Desiderio V illafañe Sandoval, 
por promoción de don Felicísimo G ro- 
cín G arcía, que la  servía, antigüedad 
de 20 de diciembre de 1943.

Lo diéo a V. I. para  su conocim ien
to y -dem ás/e fec to^:

Dios guarde a V. I. muchps años. 
M adrid, 22 de diciembre de 1943 — 

P . 'D .,  E Gómez Gil.

limo. Sr. D irector general de Prisio-
• nes»

ORDEN de 22 de diciembre de 1943 
por la que causa baja defin itiva  
en el Cuerpo el G uardián  interino  
que se menciona por haber r e n u n 
ciado al cargo.

, limo. S r . : Este M inisterio h a '‘dis
puesto que el G uardián  interino del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual 
de 4.000 p e se t 's  y destino en la P ri
sión dé P artido  de Jaca, don Pedro 
Ram os C hurro, cause ba ja  definitiva 
en el Escaiáfón de los de su clase por 
haber renunciado al cargo.

Lo digo a V. I. .p a ra  su conoci
m iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 22 de diciembre' de 1943.— 

F". D*., E. Gómez Gil.

limo. Sr. D irector ■ general de P ri
siones.

ORDEN de 24 de diciembre de 1943 
p o r  la que se concede la exceden
cia a don M anuel G ómez G utié
rrez de la  R asilla. Oficial segundo 
de Sala de la Audiencia de Toledo .

Ilmo.^ S r . : Accediendo a lo solici-íar

do por don M ánuel Gómez G utiérrez 
de*, la Rasilla,' Oficial segundo de 
Sala dé esa Audiencia, y de confor
m idad con lo establecido en el a rtícu 
lo 13 del Decreto d e 31 d e enero 
de 1935, \

Este M inisterio acuerd i conceder la - 
excedencia voluntaria al expresado 
funcionario por tiempo no m enor de 
un 'año. ' *

Lo digo a V. ,'T.. p a ra  su ' conoci- 
m 'ento  y dem ás efectos.

Dios guarde a V I. m uchos años. 
M adrid, 24 de d ic iem bre 'de  1943.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Provincial dé Toledo. '

ORDEN de 24 de diciembre de 1943 
por la que se jub ila , por haber cum
plido la edad reglam entaria , a don 
Am ador Cabezas Marcos.

I1mor Sr.u De conform idad con lo 
prevenido ,en e! articulo 49 del E s t a 

tuto de Clases Pasivas de 22 de octu
bre de 1926,

Esre M inisterio acuerda declarar 
jubilado, oón el haber que por clasi
ficación He corresponda?, p d^n Ama
dor Cabezas Marcos, Agente Judicial 
que presta  süs .servicios en el Juzga
do de Primer;) Instancia  e Instrucción 
dé esa capital, por haber cumplido la 
ed ad /reg lam en taria .

Dio*' guarde a V. I. m.uchos años. 
M adrid. 24' dé diciembre de 1943.—• 

P. * D ., E .” Gómez Gih.

Hmo' Sr. P residente de la Audiencia"' 
.Provincial de Vitoria^ .
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O RDEN de 27 de octubre de 1943 p o r
la que se convalidan a don Isaac 
Papo Ovadía sus estudios de Ba
chillerato italiano. 
limo. S r . : En el expediente de que 

luego se h ará  mención, el Consejo 
Nacional d*e Educación, ha  dictam i-

Í ado, con fecha 28 de septiem bre ul- 
imo, }o que sigue •
«La Comisión Perm anente del Con

sejo N ac io n a l.d e  Educación, en se
sión celebrada e! día 27 de los co
rrientes, estudió el expediente incoa
do por d o n 'Isaac  Papo Ovadía en sú
plica dé que le sea convalidado el 
grado de B achiller italiano, sin nece
sid ad 1 de. pruebas de reválida, y acor
dó in fo rn v r a V E., de acuerdo con 
la propuesta de la Sección Segunda 
del Consejo, que pueden conm utarse 
al solicitante ,sus estudios  ̂de B achi
llerato italianó por los correspondien
tes del actual bach ille ra to  * español y 
qu'e. previo pago de los derechos co- I 
rrespondientes de- inscripción en el 
Institu to  que librem ente elija, puede 

- som eterse .al examen de Estado».
Y este M inisterio, de conform idad 

con el preinserto  dictam en, ha acor
dado resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo 'a V. I. p ara  su conoci
m iento y d em ás-e fk -to s ..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 27 de octubre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partam ento .

ORDEN de 27 de octubre de 1943 por 
la que se convalidan estudios del 
Bachillera to alemán a don Alberto 
Kessler Martínez.

 lim o. Sr.': En el expediente qwe
luego se m encionará, y con fecha 7 del j  

actual, la Comisión Perm anente  de! j 
Consejo N acional de Educación hace ¡ 
suyo oí /d ictam en de ' la Sección Se- i 
gunda de dicho Alto Cuerpo Consyl- 
tivo'-que. dice a s í:

¿<La Sección segunda del , Consejo 
Nacional de EcjAicación, en ses:ón do 
fecha 23 de los corrientes, estudió el 
expediento, incoado por don Alberto 
Kessler .M artínez, súbdito alem án, so
bré conm utación , de estudios de B a
chillerato realizador en el Colegio Ale
m án do M adrid. Teniendo en cuenta 
que el Sr. K ecs!ér es súbdito alehnán, 
Pero qué cursó sus estudios» en te rri
torio español, se propone a Y- E.V ja 
conm utación de los mismos, pero q u e ,

el Sr. K essler sufra  el exam en de Es
tado».

Y este M inisterio, de conformidad 
con el preinserto dictam en, h a  acor
dado. resolver como enr' él mismo se 
propone, debiendo el Sr. Kessler abo
nar los derechos de inscripción de los 
estudios dél Bachillerato en el In s 
titu to  Nacional de Enseñanza Media 
que designe.

Lo digo a  V. I. pa ra  su conoci
m iento y efectos:

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
M adrid, i27-de octubre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de .este De
partam ento .

ORDEN de 27 de Octubre de 1943 por
la que se convalidan estudios del 

 Bachillerato francés a don José Mach
ado Carpenter.

limo. Sr.l: En ei expedienté de que', 
luego se hará-m ención  y con fecha 7 
del actual, la Comisión Perm anente  
del Consejo Nacional de Educación 
hace suyo-el dictam en 'e ih itido  en 25 
de Septiembre últim o por la  Sécción 
Segunda, que dicg a s í : '

«La  ̂ 'Sección Segunda de! Consejo 
Nacional de Educación, en sesión de 

'fecha 23 dé los corrientes, estudió .él 
expediente sobre convalidación de es
tudios del B achillerato francés pór el 
español incoado por don José M acha
do C arpen te r; y teniendo én cuen ta , 
que los referidos estudios fueron ve
rificados en territorio  español, ,pu- 
diendo el Sr. M achado haberlos rea-, 
lizudq con .arreglo a] plan y legisla
ción vigente en E spaña, tiene el ho
nor de proponer a V. E. que el se
ñor M achado se som éta a prueba 
final de los siete cursos del B achille
rato  en ¡ el In s titu to  de Enseñanza 
Media que librem ente eliji y seguida
m ente sufra  el exam en de Estado».

Y ' este M inisterio, de conform idad 
con el preinserto dictam en, ha acor
dado resolver copio en  el m tsm o .se . 
propone, debiendo el señor M achado 
abonar los derechos-de inscripción de 
los éstud :o-s de B achillera 'o  en el 
Centro donde haya de' su frir la prue
ba final .mencionada. . |

Lo digo a V I. par-a su* conoci-- ! 
m iento y efectos. 1

Dios guarde a  V. I. m úcho^ años. ¡ 
M adrid, 27 de octubre do 1943. !

IBAÑEZ MARTIN - \

limo SJr. Subsecretario de este De
partam ento.-

ORDEN de 27 de octubre de 1943 por
la que se convalidan estudios del 
Bachillerato francés a don Máximo  
Machado Carpenter.
limo. Sr.: En el expedienté’ de quo 

luego se h a r á  mención y con lecha 7 
de! actual, la  Comisión Pérmanenco  
del Consejo Nacional de Educación 
hace suvó <q dictam en emitido en 25 
de septiembre úl t imo por la Sección 
Segunda, que dice así:

«La Sección Segunda del Cofisop 
Nacional de Educación, en 'se s ió n  de 
fecha 23 de los corrientes, e^tüdió el 
expediente sobre convalidación de es
tudios del Bachillerato' francés por el 
español incoado por don Máximo Ma
chado C a rp e n te r ; y teniendo en cuen
ta que los referidos estudios fueron 
verificados en territorio  español, pu- 

.diendo él Sr. M achado haberlos rea
lizado con arreglo al plan y legis.a- 
ción vigente en España, tiene el ho 
nor de proponer, a V. E. que el señor 
M achado se som éta a prueba final 
de los siete cursos de! B achillerato en 
el In s titu to  de Enseñanza Mediá quo 
librem ente élij.í y seguidam ente su
fra  el examen de Estado».

Y  este Ministerio, de conform idad 
con el preinserto dictam en, ha acor
dado resolver como en el mismo se 
propone, debiendo el Sr. M achado 
abonar los derechos de inscripción de 
íos estudios de Bachillerato en 'e l Cen
tro donde havá  de su frir la  prueba 
final mencionada.

Lo .digo a V.* I. p ara  su conoci
m iento y .efectos^

Dios guarde a Vi I. muchos' años. 
M adrid, 27 de octubre- de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este. De
partam ento . .

ORDEN d e 9 de diciembre de 1943 
 sobre creación definitiva del G ru

po escolar «Enrique Terrasa », de 
Valencia, sometido al  Consej o d e 
Protección Escolar que se detalla.
Ilmq. S r . : Visto el expediente pro- 

'movido por la Je fa tu ra  Provincial del 
M ov;miento d» Valencia, en solicitud 
de que el G rupo escolar «Enr.que Te- 
rrasa»> que en la barriada  de Caña- 

amolar, de d icha capital, viene funcio
nando a sus expensas, se considere a 
todos sus efectos como «nacional», 
quedando sometido en su organización 
y dirección a un Consejo de Protec
ción Escolar; y q

Teniendo erí cuc-nta que el expresa
do Grupo escolar viene funcionando 
on un magnífico edificio que reúne 
las debidas condiciones técnico-h.gió
nicas, dolado de todos los ¿lementos 
necesarios, coríipromc héndose la  Cor*
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pora-ción municipal de Valencia a sa
tisfacer las indemnizaciones que por 
casa-habitación les. corresponda a los 
Maestros Que se nombren para dicbo 
Grupo; que se justifica debidamente 
la necesidad de declarar nacional di
cho Grupo en beneficio de los intere
ses de la enseñanza, colaborando con 
ello a la obra social y educadora del 
Movimiento de Valencia; que dada la 
Índole especial que habrá de tener el 
mismo, se considera conveniente el que 
quede sometido en su organización y 
dirección w, un Consejo de Protección 
Escolar, (umo así se propone; siendo 
finné 'garantía de su cometido las per
sonalidades y jerarquías que han de 
constituirlo; y que en el v.gente Pre

supuesto de gastos de este Departa
mento existe crédito disponible para 
la creación de nuevas plazas de Maes
tros y Maestras Nacionales,

Este Ministerio, ha resuelto:
1.° Que se considere creado, con 

carácter definitivo y nacional, el Gru-_ 
po escolar «Enrique Terrasa»j que en~ 
la barriada de Cañamolar, de Valen
cia,^ viene sosteniendo la Jefatura 
Provincial del Movimiento* de dicha 
capital, el cual estará constituido .por 
seis Secciones do niños, una de- pár

vu los y la plaza de Maestro-Director 
sin grado. La dotación de cada una 
de estas nuevas plazas será la corres
pondiente al sueldo personal que por 
sii situación en el escalafón del Ma
gisterio tengan ios tjue, se designan 
•para regentarlas, creándose,. para la 
provisión de las resultas,, siete plazas 
de Maestro^y una de Maestra, dota
das con el sueldo de entrada de pese
tas 5.000 y emolumentos legales, con 
cargo al crédito consignado para estas 
atenciones en el capítulo pr.mero. ar- 
tculo prmtero, grupo quinto, concepto- 
primero del Presupuesto de este De
partamento.

2.° Que por considerarlo convenien
te a los intereses de la enseñanza, el 
expresado Grupo- escolar quede some
tido, en su organización y dirección, 
a un Consejo de Protección Escolar, 
integrado por los guíenles miembros:

Presidente'honorario: El ilustrísimo 
señor Director general de Enseñanza 
Primaria.

Presidente efectivo: El Jefe provin
cial del Movimiento de Valencia.

•Vocales: El Jefe provincial del S. 
E. M .; ' el Administrador del S. E. M.; 
un- Inspector de Primera Enseñanza; * 
un representante de la Junta Provin- ¡ 
cial de Primara Enseñanza; un repre- 
sentante de la Delegación Provincial 
dei Frente*de Juventudes; un Inspec
tor Médico escolar y el Director del 
Grupo éscol-u*.; y

i 3.° Este Consejo de Protección Es
colar, con independencia de las fum

clones propias del mismo, tendrá la 
facultad de /elevar propuesta a este 
Ministerio para el nombramiento y 
cese,'en su oaso, de lo s . Maestros Na
cionales con destino a las plazas .crea
das definitivamente, s.endo condición 
precisa el que los propuestos pertenez
can al primer escalafón general del 
Magisterio y estén depurados sin san
ción/alguna y reúnan las condiciones 
exigidas en el Reglamento aprobado 
por la Jefatura provincial del Movi
miento que se une a este expediente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y domas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, S de diciembre de 1943.

jBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 13 de diciembre de 1943 
sobre creación provisional de vanas 
Escuelas Nacionales de Enseñanza 
Primaria.
Ilm o# 6 r . : Vistos los expedie.ntes pro. - 

movidos por los Ayuntamientos' que a 
continuación se citan sobre creación 
provisional de la's Escuelas Nacionales 
que consideran necesarias para aten
der. debidamente a los numerosos es
colares que no pueden ser atendidos 
debidamente en las existentes en las" 
respectivas localidades, y 

Teniendo en cuenta que, en la tra
mitación de estos expedientes,- se han 
cumplido todos los requisitos y' forma
lidades prevenidas en las Reales Orde
nes de 21 de abril de 1U17 y 2 de no
viembre de 1923; justificándose debida
mente lá necesidad de proceder a la 
urgente creación de ¿as Escuelas soli
citadas en beneficio de los intereses de 
la enseñanza, a cuyo efecto -as res
pectivas Corporaciome^ Municipales se 
comprpmeten a facilitar todos los ele
mentos necesarios para la adecuada 
instalación y funcionamiento de dichas 
Escudas Nacionales, los ..favorables in
formes emitidOg poa* ;as correspondien
tes Inspecciones y Juntas Provinciales 
de trím era Enseñanza y que existe 
créd;tó disponible -del consignado para 
estas atenciones en eí Presupuesto vi
gente de este Departamento,

Eiste Ministerio ha resuelta:
1.° Qüe se consideren creadas, con 

toarácter provisional, las siguientes Es
cuelas ̂ Nacionales de Enseñanza Prima
ria y con destino n las localidades qué 
a continuación expresan: *

Dos de párvulos en el casco del 
Ayuntamiento de Granollers dtl Vallés 
(Barcelona).

Una d a asistencia mixta, desempeña, 
da por Maestra, en L Í  Floresta, anejo

del Ayuntamiento de San Cugat del 
Vallés (Barcelona).

Una de niños, con c\ carácter de 
preparatoria para el ingreso eñ la Es
cuela Elemental de Trabajo y Capata
ces agrícolas de Cace res.

Una unitaria de niños y otra de n ;- 
ñas en1 el /Ayuntamiento de Villar del 
Pedroso (Cáceres).

Una Sección de párvulos en el Gru-. 
po escolar existente en el casco dtl 
Municipio cía Cabanas (Castellón).

Una unitaria de niños en el anejo de 
la Rivera y otra de asistencia mixtá 
desempeñada por Maestro, eu la par
tid-a de MLravet en el expreso tío Mu
nicipio de Cabanes (Castellón).

Dos unitarias de niños y dos do n i - ' 
ñas en el casco cel Ayuntamiento do 
Almodóvar del Campo (Ciudad Real).

Una unitaria de niños y-otra de ni
ñas en €1 casco, y una de asistencia 
mixta, desempeñada por Maestro, en 
Ballesteros, todas'- ellas del Ayunta
miento de Fuente- el Fresno (Ciudad 
Real).

Una unitaria de niños en Magalofe 
del Ayuntamiento de pene (La Cor li
ña), transformándole en de niñas; la 
mixta existente.

Una unitaria de niños en el Ayun
tamiento de Baza (Granada).

Una unitaria de niños y otra do
niñas en el casco dei Ayuntamiento 
de Caniles'(Granada).

Una unitaria de / niños y otra de
párvulos en el Ayuntamiento de Cale
ra (Giunada).

Una unitaria de niños y otra do
niñas en el casco del Ayuntamiento 
de Orde¡ (Granada).

Una unitaria de niñas y una de ni
ños en e; casco del Ayuntamiento de 
Ugíjar (Granada).

Una unitaria de .niños yt una de
párvulos en el Ayuntamiento de Le- 
gazpia (Guipúzcoa).
' Una unitaria de niños, una de ni

ñas y una de párvulos en -di Ayunta-' 
miento db Berdún (Huesca).

Dos unitarias de niños y dos dé ni
ñas en el Ayuntamiento de 'Navas ds 
San Juan (Jaén).

! Una dé párvulos en el Ayuntamiento . 
de Ibaes de Urgél (Lérida).

Una unitaria de niños en Busenit, 
del Ayuntamiento.de Lérida.

Una unitaria de. niños en Porquera 
de Santullán. anejo tí'-1 /Ayuntamiento 
de Barruelo de'Santulián (Palencia).

Una unitaria de niñas en Villa-nue
va de Arriba, del Ayuntamiento - de 
Santibáñez <re la peña (Patencia).

•Una de asistencia mixta desempe
ñada por Maestra, en cada uno de * Io5 
barrios de Cha mor g a y Taborno, del 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Te
nerife'.

Una unitaria de niños en el case*}
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del A yuntam iento de M artin  Muñoz 
de ias Fosadas tSegovia).

Una párvulos en ' el casco del 
A yuntam iento de Vúlarqucm ado (Te. 
ruci».

Una unitarUi de niños en Pesque-' 
rucia, a el A yuniam icnto de Sim ancas 
{V ali a col id ), perteneciente a la Socie
dad Ilidroeiccyaca-, y

Quince un itarias de niños, quince de 
n iñas y cuatro  de párvulos con destino 
a  'd istritos barrios y_ grupos del A yun
tam iento dp Valencia.

2.° Que no *e elevo a definitivo -el 
carác ter provisional! de estas creacio
nes hasta  ta n to ' que, por les corres. 
pondlentes Inspecciones provinciales 
d/v Enseñanza P rim aria, se rem itan  a 
este M inisterio las copias de Jas actas 
ju rad as reglam entarias p a ra  su crea
ra ón definitiva y a  aue Se refiere- el 
núm ero .quinto de >la ya c itada Real

.O rden de 2 de noviembre de 19-23, ^en 
tro del plazo de dos meses en  la m is
m a señalado, y

3.° Que el gasto que en su día su- 
,ponga la creación definitiva de todas 
estas Escuelas N acionales sea con car
go á 1. crédito que para  la creación de 
nuevas p lazas 'de  M aestros y M aestras 
'figura consignado <m c \ capítulo pri
mero, artículo prim ero, grupo quinto, 
concepto prim ero del Presupuesto de 
este D epartam ento .

16 digo a  V. T. para . su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a  V. I. m uchos años. .
M adrid, 13 de f i a m b r e  de 1943.

1BAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. D irector general de Ense
ñanza . P rim aria . •

ORDEN de 13 de diciembre de 1943 
p o r  la  q u e  se convalida el primer 
curso d el Bachillerato italiano a 
don Jorge Parenti Lahoz .

' IlnD . S r.: En el expediente que 
luego se m encionará, el Consejo Na- 

'cional i de -E ducación h a  dictam inado, 
cón fecha 29 de noviembre últim o, lo 
que sigue 

«La. Comisión Pprm ánente ' del Con
sejo Nacional de Educación, en sesión 
celebrada en el día de lá feoha, exa
m inó le! expediente de- convalidación 
de estudios 'incoado por ' don- Jorge 
Paren ti -Lahoz, y, de acuerdovCon: la 
ponencia ¿le Ja. Sección Segunda, tie
ne el honor de in fo rm ar n V E. que, 
dada la c^si total equivalencia de los 
estudias cursado* por e j . Sr. P aren ti 
a lo* que constituyen ei prim er emv 
só de nuestro Bachillerato, .procede 
convalidarle el prim er año del B achi
llerato italiano, ¿probado en la E s
cuela .1 tafiane de Barcelona. , pdr el 
correspondiente español, abonando los

derechos señalados en las disposiciones 
 vigentes.»

Y este M inisterio, teniendo en cuen
ta lo dispuesto en el Decreto de" 7 
de octubre de 1939 y de conform idad 
con e! preinserto dict .meni ha acor- 
dadó como en el mismo se propone, 
pudiendo el" señor Parenti abonar !<>s 
derechos de inscripción d e ’ los estu 
dios qifé sé le convalidan y' form ali
zar la m atrícu la  del segundo curso 
en el In s titu to  Nacional de E nseñan
za M edia «Balnies»,- de Barcelona, 
Centro designado a  tal efecto por el 
interesado.

Lo digo a  V. I. p a ra  *u conoci
m iento y efectos..

Dio* guardo a V. I. m uchos años. 
M adrid, 13 de diciembre de 1943.

ÍBAÑEZ MARTIN

limó. Sr Subsecretario de este De
partam ento .

ORDEN de 18 de diciembre de 1943 
por la que se convalida a don A n 
tonio Griera G aja su título de Doc
tor en Filosofía, obtenido en la Uni
versidad de Zurich (Suiza).
Timo. 6 r . : V i s t a  ,1a instancia 'p re 

sen tada por d o n  Antonio G riera 
Ge ja  en solicitud de convalidación 
de su *tít'ulo de Doctor én Filosofía, 
obtenido en la U niversidad de Zu
rich (S u iza);

Teniendo en cuen ta  lo d isp u esto . en 
el Decreto dé 7 de octubre de 1939 y 
de conform idad con el dictam en em i
tido c o n 'fe c h a  2 de noviem bre/ ú lti
mo por' la Comisión P erm anente  $el 
Consejó Nacional dé Educación,

, Este M inisterio h a ' Acordado con
validar el título de Doctor' en Filoso
fía. obtenido por don Antonio G riera 
G aja  en la Universidad de Zurich 
(Suiza) por el equivalente español 
m ediante la presentación de u n r  te 
s is 'd o c to ra l, con dispensa del tiemp^ 
de- escolaridad preceptuado y previo 
abono de los derechos de inscripción 
correspondientes a  i a to talidad  de las 
estudios aue se le convalidan, trám i- 
trs .q u o . podrá llevar a efecto en la 
Universidad de M adrid. '

Lo digo a V. I, -para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos, años. 
M adrid, 18 dé. diciembre de 1943- 

IBAÑEZ MARTIN

Ilm.o Sr. Sui>secrétario de este Def 
. p'ai taniem o.

ORDEN de 20 d e diciembre de 1943 
por la que se crea en León una 
Escuela dc Capataces de Minas y 
Fábricas metalúrgicas.

limo. S r.: Visto el expediente de 
que sc hara tm encien ; •

Resultando que la Enema. D iputa
ción p :ovm c:al( Excnio. A yuntam ieiL 
to y otros Organismos do León, in te 
resan lia crcagión en  esta  ciudad de 
una Evscuela dc Capataces F acu lta tL  
vos de Minas, toda vez que se t r a ta  ■ 
de una dc ias zonas m ineras m ás im 
pórtam e* de España, erar gm V  nú 
mero de obreros .y por encon tia rse  ' en  
ella enclavadas m inas dc carbón que 
contribuyen poderosamente a la pro
d u cc ió n 'd r csic combustible pin nuCc- 
i ario en  las presentes circunstancias;

Resultando que proponen $u/em pla
za m iento en ]a expiesada ciudad por 
cuanto  constituye el núcleo principal 
de roda* las cuencas m ineras, muy ex
tendidas en la p rovincia;

Resultando que, jp a ra  el es tablee i- 
m ienutó del C e n tro . docente que. s-e 
solicita sc 'c u e n ta  con aportaciones- y 
subvencione* de ia¿ E ntidades peti
cionarias;

R esultando que la Escuela Especial 
dé Ingenieros y la Dirección G eneral 
de M inas han . inform ado favorable
m ente t*l expediente, no obstante e.sta 
últim a m ¿n iücsta que el Profesorado 
"que h a y a -d e 'in te g ra r  la- plantilla ,no 
podrá seleccionarse en tre  ingenieros • 
de M illas que cu lia 11 en en el ; en/icio 
activo del Estado, deludo al núm ero 
lim itado de a q u é 'rá , por lo que el per
sona] docente habrá  do r s ta r  consti
tuido a base de Ingenieros o Ayudan
tes de! Cuerpo Nación el do M inas que 
se encuentren  en Oa situación de- as. 
p iran t e o en la i de Supernum erario, 
bien entendido qué. tan  pronto corres
ponda a Jos. nombrados el ingreso en 
el Cuerpo, tendrán que optar por. uno 
u otro destinó ;

Considerando que* adeipás ' de los • 
motivos expuestos que aconsejan su 
creación, se persigue con ello La digu 
nificación y elevación del nivel cu ltu 
ra ’ y social dc l o obreros muirme-. que 
actualm ente s,e encuen tran  imposibi
litados -de hacerlo ya que la Escuela 
más .próxima e* 'la d<* Micro*. y 'os-á 
desplazada de e'Ai Id to talidad  de las 
cumicas m inera* de la provine!^ de 
León; • .

Considerando que, pf)r o tra parte, 
resolvería la necesidad sentida por 

La industria  d* hacer frente a la esca
sez e iines‘ a b i 1 i d c d . d e! person al f a oí 11- 
ta tivo  que precedo de o tras lo;:alida-
cter, P"rn rtiéndo -e  a tes restan tes
obrero- poete r eontiruny lo* estudios 
el hacerlo* compatibles con sus ocu
paciones.
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Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° La creación en la ciúdad de 
León'de una Escuela de Capataces 
(Facultativos de Minas \y Fábricas Me
talúrgica^ que dependerá, al igual que 
los restantes Centros de la especiali
dad, de este Departamento a través 
de da reglamentaria relación con la 
Escuela Especia} de ingenieros. '

2i° El nombramiento del Profeso- 
irado habrá de hacerse por este Mi- 
misterio, de acuerdo con’ (las normas 

, Vigentes para su provisión.
3.° TodOs loi" gastos de personal y 

material para sostenimiento de la
• mencionada Escuela serán sufragados 

por las Corporaciones y demá$ Orga
nismos solicitantes, aceptándose la do
nación de diez tmil pesetas hecha por 
tal Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
para los gastos de instalación, así co. 
tno las subvenciones anuales de quince 
mil y diez mil pesetas aportadas por 
la Excma. Diputación y Excmo. Ayun
tamiento citados, respectivamente, y 

' lá de ‘treinta mil pesetas del Sindicato 
Carbonero del Norte de España, en re
presentación de la mayoría de las Em
presas añVádas ’al mismo sin perjui
cio de las consigna clones que figuren 
en el presupuesto del Estado.'

4.° Por la. Escuela Especial de In- 
• genieros de Minas so .formulará el Re

glamento por -que baya de regirse el 
referido Centro docente;

5.° L-. Dirección General do EnSo- 
ñanzí Profesional y Técnica dictará

disposiciones que estime necesarias 
para, e1 cumplimiento de la presente 
O-aen. .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, 
i Dcr, guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 20 de diciembre de 1943.
IBAÑEZ MARTIN

I l mo. Sr Director general de  
Enseñanza Profesional Técnica.

ORDEN de 22 de diciembre de 1943 
por la que se desestima el recurso 
elevado por don Celso Mira contra 
su exclusión del concurso-oposición 
a la plaza de Profesor de prácticas 
de «Topografía y Geodesia»  de la 
Escuela de Ingenieros Industriales, 
Establecimiento de Barcelona.
I mo- Sr.: Visto el recurso elevado 

por don Celso Mira Martínez-Can tu
llera. contra la Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Profesional y 
Técnica, de 27 de octubre último, que 
le excluyó de1 concurso-oporción a la 
plaza, de Profesor de practicas y Auxi
liar de «Topografía y Geodesia», va
cante en la Escuela de ingenieros In
dustriales, Establecimiento de Barce
lona;

Resultando que por Orden de 28 de 
abril del mismo año fué anunciada pa
ra su provisión por dicho medio la 
referida plaza;

Resultando que, entre otros, fué ad- 
i mitido a dicho concurso don Celso 
Mira Martínez-Can tullera;

Resultando que la Dirección Gene
ral de Enseñanza Profesional y Téc
nica. por .Orden de 27 de octubre si
guiente, resolvió ]a exclusión del señor 
Mira, teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 51 de la Ley de Presu
puestos de 5 de agosto de 1893, Decre
tos de 14 de marzo de 1933 y de 17 de 
octubre de 1940 y Orden de 17 de oc
tubre de 1933, basándose en las consi
deraciones siguientes:

Que por la referida Ley de Presu
puestos se estableció que no podrían 
ejercerse las carreras de Ingeniero sin 
el previo pago de los derechos corres
pondientes para la expedición del tí
tulo y que sería indispensable su po
sesión para el ejercicio de dichas pro
fesiones en España en trabajos par
ticulares;

Que tal precepto no había sido de
rogado y que el Decreto de 14 de mar
zo de 1933 determina que sólo las per
sonas que reúnan las condiciones que 
en el mismo se señalan pueden ser 
consideradas como Ingenieros, indi
cando, S|1 efecto, que se requiere para 
ello la posesión del respectivo título;

Que, a mayor abundamiento, la Or
den de' 17 de octubre del mismo año 
ratifica la doctrina expresada;

.Que el señor Mira no puede acredi
tar el ejercicio legal de la profesión 
de Ingeniero Industrial por los cinco 
años requeridos en él Decreto de 17 
de octubre de 1940 y en la convocato
ria correspondiente;

Resultando que contra la anterior 
Orden recurre el señor Mira en alza
da, alegando como principal apoyo de 
su recurso que el Decreto de 14 de 
enero de 1933* que determina las nor
mas por las que ha de regirse la ce
lebración del concurso-oposición sólo 
exige para presentarse a éste «certi
ficado de aprobación 'de los ejercicios 
correspondientes»- para la obtención ; 
del título;

Vistas las disposiciones anteriormen
te reseñadas;

Considerando que el Decreto de 17 
de octubre de 1940 y la convocatoria 
dei concurso-oposición exigen termi
nantemente «dnco años de ejercicio 
Ubre de la profesión»;

Considerando que el Decreto dé 14 
de marzo de 193*3 y la Orden de 17 de 
octubre siguiente, posteriores al De
cretó de 14 de eneno de 1933. que. in
voca el recurrente,, determinan que 
solamente se puede ejercer legalménte 
la profesión de Ingeniero después de 
haber pagado los derechos correspon

dientes para la expedición del titulo 
y que es este aspecto legal el que hay 
que tener en cuenta para el cómputo 
del tiempo de ejercicio profesional 
exigido en las disposiciones que regu
lan la provisión 'de estas plazas y que 
se han citado con anterioridad: 

Considerando qué subsisten, pues, 
los mismos motivos que dieion lugar 
a la exclusiqn del señor Mira.

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe de la Asesoría Jurídica dél 
Departamento, ha resuelto denegar el 
recurso interpuesto por 'el señor Mira 
Martínez-Cantulleira y la confirmación 
de la Orden’ recurrida por sus propios 
fundamentos.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años,.’ 
Madrid, 22 de diciembre de 1943-

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza. Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  D E  
O B R A S  P U B L I C A S
ORDENES de 21 y 22 de diciembre 

de 1943 por las que se dispone se 
cumplan en sus propios términos los 
fallos correspondientes a las sentencias 
r e ferentes a los pleitos  
contencioso-administrativos cuyos números 
se citan, entablados por la Compañía 

de los Caminos de Hierro del 
Norte de España, contra Ordenes 
ministeriales de Obras  Públicas,  
sobre caducidad de concesiones para 
las lineas de transporte de viajeros 
por carretera, entre las localidades 
que se  expresan.
Ilmo. Sr.: La Sala Tercera del  

Tribunal Supremo de Justicia ha dictado 
en 3 de octubre de'} corriente año sen. 
tencia como resolución al pleito con- 
tencioso-administrafcivo R-43, entabla
do por la Compañía de los Caminos de 
Hierro del .Norte do España contra 
Orden roinisteriál de Obras Públicas 
de 22 de junio" de 1936. sobre caduci
dad de concesión para la línea de 
transportes'por carretera entre Valla- 
dolid y Valencia,-cuya parte dispositi
va dice así:

«Fallamos: Que debemos revocar y 
revocamos la Orden del -Ministerio de 
Obras Públicas de 22 de junio de 1936, 
y en su lugar declaramos que no pro
cedió acordar ia caducidad de la con
cesión da línea de transportes por 
carretera, clase A. entre Valladolid y 
Falencia, efectuada a favor de la 
Compañía de los Caminos de H erró 
del Norte de España, S. A., que debió 
entenderse subsistente en cuanto $
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ella se refiere la Orden impugnada.»
Este M.nistcrio, de conformidad- con 

lo establecido en la vigente Ley de 5 
ie  abril de 1904. ha dispuesto sea 
cumplido dicho fallo en sus propios 
cernimos.

Lo óue participo a V. I. para su 
sonocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1943̂

PENA BOEUF
[lmo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.
* - _

Ilm,o. S r .: La Sala Tercera del Tri
bunal Supremo de Justicia ha dictado, 
en 5 de octubre del corriente año, 
sentencia como resolución del plei- 
;o contencioso-admmistrativo núm ero' 
16.165, entablado por la Compañía de 
[os Caminos de Hierro del Norte de 
España, contra Orden ministerial'-de 
Dbras Públicas de i¿ de mayo de 1936, 
sobre .caducidad de concesión para, la 
línea de transporte d^ viajeros por 
¡jarretera’ entre Valencia y Alcoy, cu
ya parte dispositiva dice asi: , '

«Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos:

Primero. Que la Orden del Minis
terio de Obras Públicas, fecha 15 de 
mayo de' 19S6, impugnada en el ac
tual pleito, no adolece de vicio de 
nulidad derivado de no haberse dic
tado previo acuerdo por él Subsecre
tario, y en este sentido desestimamos 
la demanda dedue da.

Stígindo. Qué, ello no obstante, re
vocamos la expresada Orden, y en ¿,u 
lugar resolvemos" que no procedió 
acordar la caducidad de la concesión' 
efectuada en favor de la Compañía 
Caminos dt; Hierro del Norte de Es
paña, S. A.. cons:stente en la linea 
de transportes de clase" A entre Va
lencia y Alcoy, que debió entenderse 
subsistente en cuanto a ella se refiere 
la Orden impugnada.»

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en la Ley de 5 de abril 
de 1804, ha dispuesto se cumpla dicho 
fallo en . sus propios términos.

Lo que participo a V. I.% para su 
conocimiento y demás efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1943.

PEÑA BOEUF

Hmo. Sr. Subsecretario de este NMi- 
nistericr.

Hmo. Sr.: La Sala Tercera del Tri
bunal .Supremo de Justicia ha dicta
do, en 13 de octubre del corriente 
eño sentencia como resolución del 
pleito c.ontencioso-adminis tr at.Vo R-33, 
entablado por la Compañía de los Ca
minos de Hierro- del Norte, de Espa

ña. contra Orden ministerial de Obras 
Públicas de l .ü de jun-o de 1936, ¿obre 
caducidad de concesión para la línea 
de transporte de viajeros por carrete
lera entre Logroño y Miranda de 
Ébro, cuya parte dispositiva dice asi: 

«Fallarnos que debemos revocar y 
revocamos :>a Orden del Ministerio de 
Obras Públicas de l.° de junio de 1936, 
objeto del presente recurso, y <*n su lu
gar declaramos subsistente la conce
sión de la línea de transportes por 
carretera, clase A, entre Logroño y 
Miranda de Ebro, otorgada en 30 do 
abril de 1935. a favor de la Compa
ñía recurrente.»

Este Ministerio, de conformidad a 
lo establecido en la Ley de 5 de abril 
de 1904, ha dispuesto se cumpla dicho 
fallo t-n sus prop os términos.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid. 22 de diciembre de 1943.

PEÑA BOEUF

lim o. Sr. Subsecretario de este Mi-- 
n.ster.o.

M I N I S T E R I O  DE  
T R A B A J O

ORDEN de 20 de diciembre de 1943 
por la que se convoca concurso para 
proveer vacante de Inspector gene
ral de Trabajo d e  seg unda clase.

limo. S r .: Existiendo en la actua
lidad una plaza vacante en- la cate
goría de Inspectores generales de Tra
bajo de segunda clase, del Cuerpo Na
cional de Inspección del Trabajo, cq- 
mo consecuencia del áscenso a la clase 
superior del funcionario que la venía 
ocupando, y la cual, de conformidad 
con lo dispuesto cp. los artículos oc
tavo de la Ley de la Inspección Nacio
nal de 15 de diciembre de 1939 y en 
el noveno de su Reglamento de 13 de 
julio de 1940, ha d e .sor provista me
diante concurso de méritos éntre Ins
pectores generales de tercera.

Esto Ministerio há acordado anun
ciar 'a concurso la*provisión de la va  ̂
cante cit'da , a fin de que, en el plazo 
d o  diez días liábiíes. contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Ordéiy en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTÁDO, los funcionarios 
de la mencionada cátégoría de Ins
pectores generales de tercera que as
piren a alcanzar el ascenso,' presenten 
en el Departamento la' correspondien
te instancia, solicitándolo, con los jus
tificantes de los méritos que aleguen, 
siendo computables como tale? rtiéri- 
tos, a estos efectos, los expresamente

determinados en el articulo 10 dei Re
glamento aludido.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios gúarde a V. I. muchos años.
Madrid,' 20 de diciembre de 1943.

GIRON DE VELASCO

limo.' Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Seguridad

Disponiendo que los Policías Arma
dos que se citan pasen a la situa
ción de disponibles forzosos.

En armonía Con lo preceptuado en 
el articulo segundo del Decreto de 14 
de octubre de 1942 (BOLETIN OFI-j 
CTAL DEL ESTADO de l.o de no
viembre), y en uso' de la delegación 
que mu ha sido conferida.por el ex
celentísimo señor Ministro de la G o
bernación. con esta fecha he tenido 
a bien acordar que el Policía Armado 
don Jerónimo Nieto Gutiérrez pase a 
la situación de «disponible forzoso» en 
las condiciones que en dioho Decreto 
s.e determinan.

Madrid, 18 de diciembre de 1943.— 
El Director general de Seguridad,' 
Frarfcisco Rodríguez.

 1 _
En armonía con lo preceptuado en 

el artículo segundo del Decreto de 14* 
de octubre d é . 1942 (BOLETIN OFI
CIAL DEL EÍSTADO de 1.° de no
viembre), y en uso de la delegación 
qué me ha sido conferida por el ex
celentísimo señor Ministro de la G o
bernación, con esta fecha he tenido 
a bien acordar que el Policía Armado 
don José Trujillo Correa pase a la si
tuación de «disponible forzoso» en ¡as 
condiciones que en vdiclio Decreto se 
determinan.

Madrid. Í8 dé diciembre de 1943.— 
El Director general de Seguridad, 
Francisco Rodríguez,
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Continuación al  anuncio de extravio 
de los cupones de la Deuda,  Emi
sio nes y Vencimientos que se rela
cionan (64). Publicadas las anterio
res en el BOLETIN  O FIC IAL DEL 
ESTADO en los dias 5 a 9 y 18 a 
31 de octubre, 1 a 24 y 28 y 29 de 
noviembre últimos y 3 a 13 y 16 a 
23 de diciembre actual.

Factura, ¡número 25, de Deuda Amor- 
üiz-able al 5 por 100, sin impuesto, emi
sión 1-927, vencimiento 1.° de octubre 
de 1938:

Serie A, números 233 384 al 8, 766 
al 72, 780. 844, 933, 976 a; 94, 3,225 
al 28, 3.376, 3.537, 3.732 , 4.163, 4.785, 
5.184. 6.281 al <97. 7.6(26 al 3*9, 7.654, 
8.006. al 11, 11.592' al 4, 12.207 y 8, 
12.443 a£ 47, 14.501, 14.576, 14.64,0' al 
43, 15.141. 17.477 al 88, 17.496. 17.631 
al -3. -28.51'9, 29.785 y 6, 30.783 y 4,

■ 30.811 y 12, 34.262, 34.531 al 87.139 
y-40. 33.396 al 408; 41.726 41.842 y 3, 
46.436 y 7.

Serle B, números 261 al 6, 1.168, 
.1.477 y 8. 3X56, 4.346 y 7. 4.913,.
6.367 al 69, 6.833 y 4. ?.9t83 al 90,
12.168. 12.224 y 25/ 12.259, 12.857,
14.249, 14.461 21.262 y 3. 23.147 al 50,- 
23.726, 24.082 al 109, 24.445, 24.854,
24.990 , 26.028 . 26,484 . 2̂ 547*.. 29.282,
29.835 y 6, 29.839 y 40. 29.888 al 02,
30.246 y 7. 32.3'96 y 7, 32.832, 33.090,
33.617 y 8, ,32.676 y 7’ 33.955, 34.005
а.l 8. 35.749 al 52, 35.829.

Serie C. números 237 ad 9, 1.015, 
1.054 v 5, 1.74®. 1.906 y 7, 2.885 y 6. 
3.279 v-80, 3.455 y 6. 3.749, 4.201 al 4, 
4.447. 4.754 y 55 4.806 al 9. 5.572 al 
8, 6.582 5.589. 5.59)1. 5.717, 9.097,
9.263. 10.200, 10.203, 10.229, 10.268-

, 1-1.042. 12.134 14.157, 1-6.323 al 35,
-17.677 al 80, 17,708 a-r 14. 18.042.
18.614. .19.846, 20.208, 21.722 al 5,
21.806 ai 10, 21,879 y 30 22.357, 22v360.

Sene D, ^húmeros 2.225 al 8, 2.288» 
2.439 . 2.822 al 31, 2.871. 2.892, 3.333
al 36. 3.671 y 2/3.680 y 81. 3.684 al 7, 
4 431 y 2, 4.877, 4.965 5.412, 5.754,
б.621, 7.107 7.127, J.510. 7.779,'8.266,
8.891, 9.185,-9.235. 9.310. 0.429. 9.927,
10.973 f  4. 11.148, 11.152 al 8, 12.730; 
13.223. 13.236. 13.372', 13.440/ 14.347
y 8. 14.617. 16.074, 16.137. * ^

Serie E, número 90, 743 1.263 al 65, 
1.403.' 1.641 al 6. 1.911 y 12. 2.063 y 4, 
2.066 al 8. 2.074, 2.077, 2.408, 2.903, 
3.C71, 3.157. 3.572. 3.703, 3.825. 4.779, 

.5.244/., : ¡
. S°" e F, números 696 755 y f>. 763, 

834 v 95, 1.056. 1.112 y 13. 1.175. 1,8113 
2.234. 2.762 y 63, 3.242,\ 3:389, 4.457,
4.509.

•  *  #

Factura número 26. de Deuda Amor. 
tizable ¿1 5 por 100. sin 'impuesto., emi
sión 1927, vencimiento. l.° de octubre 
de 1938': , - 

Serie A números 1.985 al 91, 103.323 
160.783 a-l 85, 165.406 al 8, 3¡29.244 ai 51, 
381.599 y 600, 301.602, 3154.265 al 67,

382,611, 450.599 y 600, 625.790, 637.927, 
825.733, 860.375.

Serie B, números 2.701., 57.631. 84.986, 
9-1.999, 150.348 al 50 , 284.783.

Serié C números 621 al 24, Ul.9'16 
al 19. 12.482 al &9, 88.612, 191.974.

* » *

Factura número 27, de Deuda Amor
tizare ad 5 por 100, emisión 1927, sm 
impuesto, 'vencimiento l .ú de Qctubre 
de 1988: '

Serie A, números 21.136 y 7, 28.731, 
61.292 al 4, 83.537 al 41. 03.435 al 44, 
98.356, 160.2126 y 7, 192.151, 204/481 
y 2, 229.674, 244.184 ad 6, 244.978 al 80, 
259.43*8. 263.960 al 264.025, 277.562,
308.923 al 5, 317.362 al 5, 322.091 al 4, 
333,553, 357.491 al 4, 389.365 a,l 404, 
389.814 ad '16. ¿90.116 al 28, 390.169 ai 
*>1 390.305 al 23, 390.335 ai 6, 390.357 al 
79, 200.238 ad 20, 380.392 al 9 , 390.418 
al 533, 39*0.563 al 9, 290.622 ai 6,
390.664 ad 88. 290.729 al 45, 390.752 y 3, 
426,528 al 31, 445.323 y 4. 448.072 ai 82, 
457.547.

— Serie Bj 'números 3'6,009) .539»
ao.0'73, 54.284 al ■ 9, 85.696 a; 701, 
109.449, 117.986 al 9, 118.621, 133.713, 
138.032 a" 44. 138.358 al 61, 138.374 al 
7, 138.407 y 8, 138.432 al 4. 138.436 al 
41, 138.452 al 70, 138.473, 138.476 al 88, 
138.512 138.548 al 57, 138.530 y 1,
138.4192 ál 4r 140.375, 169.232, 169.503, 
170.112, 173.341, 173.345 al 59.. 174.142 
y; 3. 174.160 al 2,. 174.25", 174 3o5,
179.337 179,706 al 9, 183 249 al 51, 
184.089 al 100, 210.088 al 9?, 213.154 y
5. 214.196 y 7. (

Serie D. números 9.830, 12.050 a.l 2, 
12.054, 15.691 al 3, 18.442,22.404, 22.763, 
25.366. 25.402.

Serie C, números 14.366 al 7, 15.154, 
17.402, 24.520, 24.580. 41.631, al 3',
<53.766 y 7, 74.969, 103.639, 104.030,
107.544 al -54, 107.826 al 30, 107.836. 
107,859 al 68, 10T.8«i al. 6, 107.901 al 
24. 107.926 al 8, 107.958 al 72, 109.167, 
1/14.703, 114.927 y 28, 116.856, 118.478. 
121 408, i 27.765. 142.706 y 7, 143.678 y 9, 
143.882 ai 5 ,152.645 y 6, 153.853 al 16. 
154.706 y 7, 165.404, 155.448 y 9; 155.791 
y 2, 165.883, 167.504, 172.556,. 177.269.

Serie E. números 6.6T1. 14.466, 14.638 
y 9.

Serie F, números 6.298, 6.974-y 6.
, '—  *  *  #  .

Factura número ¡28, ce Deuda Amor
ta z-able al 5 por 100, emisión 1927, ven
cimiento l.-° úe octubre de 1938;
” Serie A, números 480.209 al 11. 
481.092, 488.457 y 8, 488.606 y 7, 493.161' 
ai 3, 493.230, 493.530 y 1, 493.664 al 68, 
502.129 y 30, 502.168, 517,438, 526.620. 
527.520 al 30, 527.545 y 6, 527.558, 
528.484 y 6. 528.513. 531.077 al 97, 
531.308. 532.005, 543.865 , 547.517 af  19, 
548.553 ál 6, 550.0511, 551.889 al 91, 
563 812 al 29 , 581.135 y 36: 501.582 al 
66. 600.691, 627.5110 al 17, 629.766, 
•680,760, 630.842 ad &1, «3¿6%  y &

635.820 al 3 636.278 y 9, 636.608 y 9, 
637.908, 641.931.

Serie B, números 2Í5.944, 217.479, 
216.461 al 3, 221.431, 221.434 y 5,
225.785 al 7, 2'25.789, 246.402 y 3,
255.693 a.l 703 , 257.844, 257.888. 257.865, 
258.074 y 5, 258.204, '260.659 ,y 60, * 
266.546, 256,839, 267.247 y 8, £57.275, 
287.420, 367,435, 267.715 al 17, 267.876, 
2S8.069 , 268.757, 268.805, 271.708 ai 10, 
272.119, 272.522 al 8, 272.597 y 8,
272.891, 273.055, 273.086, 273 227,
273.631. 273.727, 273.964 y 65 274.143 
y 4.

Ser^ C, número 180.751 al 65, 
181.819 al 22, 187.270, 193.728 al 32,
193.738 al 42, 213.601 al 29, 213.669 y 
70. 214.210 a-l 12, 219.968 y 69, 223.414, 
224.936, 225.591, 225.790, 225.927 al 31, 
226.077, 226.642, 229.363, 229-436 y 37, 
229.660 al 68, 230.440 y 41, 230 475, 
230.543 y 4 . 230.6.44 , 230.779 y 60, 
230.839,. 231.275, 231.540, 231.751,
231.930, 232.083, 232.318 al 21, 232.594 
al 603,. 233.207 y 8 , 233.396, 238.895 
240.884,y 5.

*  *  #  ,
Factura número 28 de" Deuda Amor, 

tiza/ble ail 5 por 1000,' emisión 1927, sin 
impuesto, vencinucnto 1.° de octubre de 
1938;

Serie A. números 1.588 al 92, 2.102 
al 4. 35.334 y 5. 52.555, 111.632, 111.707,.* 
1*63:321, 163.752' y 3, 25*1.120 V 1»
251.505 ail 14 252.1'57 al 67, 270.944 al 
54, 273.040 ad 3. 362.2,74 y 5. 382.439 al 
41, 391.439 al 44, 40¡2.‘>903 ad 6, 423.581 
ad 6, 469.185 al 0, 488.146, ’ 601.440, 
633.7130 ad 6/637.412 y 3 . 688.584 al 7, 
753.018 y 9.. 773.JO?. 782.138 al 41, 
820.217, 860.251, 861.987, 877/108 al 205̂  
877.212 ad 27.

Serie B, púmerog 89.535 aj 40, 
96.683, 125.368, 178.277, 180.418, 206.139, 
213.477 v 8, 258.50(5 ad 7. 280.937 y 8.

Serie C, números 73.822 al 4. 79.581, 
9*6.918, 179.713, 170.842, 181.381.
182.870 y 1 183.282 ad 6. 189.824,
193.074, 234.967.

Serie D, números 2.972 y 3; 12.075 7
6. 25.663. '

Serie F, número 7.294,
*  *  *

Factura número 29. de Deuda Amor, 
tisabls al 5 ¡por 100, sin impuesto, 
emisión 1927, vencimiento 1.° da octu
bre de 1938: .

Serie A, números .273.729. 868.788 y 9/^ 
x Serie B, números 57.655 , 83.882 al 85, 
110.3*81 al 98.

/  Serie C, números 28.521, 63.043» 
84.134 al 37, 90.897 al 9. 192.280 y 81.

Serie D, número 9-270.
« * • .

Factura riúmero 29, de Deuda Amor- 
tizable ad 5 por 100. rin . impuesto, enrL ; 
sión J.° de enero de 1927. vencimientos 
1.° de octubre de 1938:

Serie A, números 652.044 ad %  
ad 65, 862.444 al ¿0*
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663.899, 632.4.09 y 10. 691.951, 705.183 
ai 5, , í4.¿jü. <42.669 y 9, 7-¿4.4i4,
7t¡1.503 al o, 751.513, 762.847 al 5o,
762. bb 7 al 62, '763.005 a¡ 63, 763.340,
764.019 ai 42, 7oo.l39 y 40, 7'71.215 ai 
64, 778.95a au 9, 779.312; 7 79.52C ai 9. 
780.2^ al 780:299, 785.687 -ai 91, 
806.146 y i, 066.179 y 80, 866.226 ai 2, 
fcOo.ü'jo a. 8. .OOü.431 y 2, 813.013 ¿u 5, 
813.802 y 3, 813.305, 313.643 y 4,
814.40*1 al 8 815.218 ai 21, 815.209"al 
301, 815.776.’

Serie B. números 274.627, 274.772, 
274.976 y* 7, 274.986 ai 9. ‘ 276.176,
275.259 al 68, 275.672, 275.715, 275.795
y .278.485, 276.623, 27-6.760, 276.891 
y 2, 279.444 al 6, 279.450 a! 2, 279.609, 
282.476, 282.503, 272.502, '282.515,
284.544 al 6.

' Factura número 30. de Deuda Amor, 
tizadle ai 5 por 100. sin impuesto, emi
sión 1.° de enero de 1927, vencimiento
1.c de octubre ae 1938:

Serie A, números. t/16.53'5 y 6, 816.849 
ai 53, 817.212, 817.593, 817.837 ai 40, 
847.844 ai 6, 318.821 ai 5. 319.616,

• 820.710 a: 14, 620.729 ai 36, 820.871 y
2, 82H.516 al 3-9,, 821.724' 821.806 V 7. 
822.473 y 4, 8337394 y 5. 833.452 ai 64, 
838-oói y 2, 833.859 al 61, 834.840 ai 4, 
835.050, 85.880, 835.976 ai 80, 836.505 
y 6, 886.438 y 9, 836.937, 837.435 al 8, 
837.46-6 al 72, 837.732 y 3, &Ú1.120 al 6. 

'888.17*1 y 2, • 839.716 y 7, 839.737,
839.886 al 9 840.544 y 5. 840.587 y 8, 
841.213, 641.273 al 7, 84.1.476, 841\SG3 
ad 906 . 842.114 , 842.249 al 58, 843.365 al 
7*2 , 842.565 al 69 842.717 al 33, 843.758 
y 9, 843.861 &1 W. 843.873, 843.947 a: 50 
844.123 a: 5, 845.019 ad 28, 845.227 y 8, 
846.231 y 2, .845,598 y 9. 845.857 al 9, 
846.403 ai 6, 846.533 al 42, 846.683 al
5, 846.712' ad 5, 846.822 al 5. 857.487,
866.591 al 5 , 869.532 ad 5, 871.579 al 83, 
873.452 ad 61, 873.770 al 9. 873.885 y 6, 
883.059 al 62, 883.701 y 2.

*  *  #

Factura número 31, de Deuda Amor- 
temblé ¿L 5 por 100, súa impuesto, emL 

. gión 1927, vencimiento l .ü de octubre de 
1938:

Serie B, número 101.347.
*  # *

Factura número 32, de Deuda Amor
tizadle al 5 por 100, sin impuesto, emú 
síón 1927, vencimiento L ú de octubre 
de 1938:

Serie C, número 185.968.
•  w  #

Factura número 33, d* Deuda Amor- 
' tózable al 6 'por 100, sin impuesto, emi
sión 19*27, ‘ vencimiento 1.° de octubre 

.de 1938; * • -
Serie A, número 803.U7 y 18.♦

(Continuará.)

  MINISTERIO
 DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las en ti
dades industriales que se c itan.

Cumplidos los trámites regí amen a- 
rios en el expediente promovido ñor 
señores Herederos de Leocadio Gómez 

¡ solicitando autorización para construir 
| una linea dé transpone de energía 
¡eléctrica en alta tensión que, partí en- 
! do de la caseta do distribución pro- 
¡ piedad de «'Hidroeléctrica del Cigue- 
la, S. A.», emplazada en el camino 
ancho a extramuros de Puebla de Al- 
moradiel (Toledo), tenga su término en 

■ una caseta de transformación emplaza- 
: da en una bodega .propiedad de los'
¡ solicitantes, sita en el pueblo citado,
¡ Eáta -Dirección General, a propuesta 
I de la Sección correspondiente de la 
I misma, ha resuelto:
I Autorizar a «Hijos de Leocadio Gó- 
I mez» para construir’ U linea en alta 
P tensión proyec-táda qué permitirá el 
transporte de '40 KVA.' por corriente 

- alterna trifásica *a la tensión de 15.000 
| V. en un recorrido de 1.131 metros 
y para instalar un transformador de 
tipo caseta de la potencia indicada 
y relación %dé transformación 15.0CD a 
220-127 V., con arreglo a Jas condicio
nes generales fijadas en la norma un. 
décima de la Orden ministerial de 
12-9-39 y a las especiales siguientes:

J 1.a El plazo de puesta en marcha 
.será de tres meses, contados a partir 
de la publicación de esta resolución en 
el BOLETIN JOFICIAL DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Toledo comprobará si en el detalle 
dei provecto presentado por los se
ñores Hijos de Leocadio  ̂ Gómez se' 
cumplen Tas condiciones fijadas en los 
Regí arden tos especiales que rigen el 
servicio de electricidad, efectuando, 
fina vez construida la línea eé insta
lado el transformador descrito las com
probaciones necesarias por lo ,que 
afecta a las circunstancias expuestas 
y con relación a la seguridad pública 
en la forma señalada en las disposi
ciones vigentes.

Dios guarde a V. S- muchbs años. 
Madrid, 15 de diciembre de 1943.— 

El Director general de Industria, 
Luis Pornbo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Toledo.

Cumplidos slos trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«Sociedad Industrial Castellana», soli
citando autorización para construir: 

1.° Una línea en alta.tensión que

permita el transporte de 250 KVA. de 
potencia por corrióme alterna trifá
sica a la tensión de 13.200 V., en un . 
recorrido de 15 ms. Derivará de la 
línea, a igual tensión de trabajo, pro
piedad de la citada empresa que pása 
por las inmediaciones de la estación 
depuradora de aguas del abastecimien
to de Valladolid, sita en los altos de . 
San Isidro.

2 0 Una caseta de transformación, 
tipo intemperie, que albergará un 
transformador trifásico de 250 KVA. 
de potencia y relación de transforma
ción 13.200/5.000 V.

3.° Una linea de transporte de 
5.000 V.^dq tensión, que tendrá su ori
gen en 4a caseta de transformación 
antes mencionada, y , su término en 
el centro de transformación ya insta
lado a esta misma tensión dé trabajo. 
Longitud, 66 mts.,

Esta Dirección General .de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección ^correspondiente $e la mis
ma, ha resuelto:

Autor iza i- a la «Sociedad Industrial • 
¡Castellana» para llevar a efecto las 
I construcciones descritas, de acuerdo 
¡ con las condiciones generales fi jadas 
¡en la norma undécima de la Orden 
; ministerial de 12 de septiembre de 
1939 y con las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de cuatro meses, contados a par
tir de la fecha de publicación de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

¡ /2.a La Delegación de Industria de 
Valladolid comprobará si en el detalle 
del 'proyecto presentado por la «So
ciedad Industrial Castellana» se cum- 

! píen las condiciones fijadas en ]os 
Reglamentos especiales que rigen el 
servicio de electricidad, efectuando, 
una vez construidas las líAeas e ins
talado el tjansfórmidor, las compro
baciones necesarias, por lo que afec
ta a las circunistanCias expuestas y 
con relación a la seguridad pública, 
en la forma señalada por las dispo
siciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
- Madrid, 20 de diciembre de 1943.— 
El Director general d^ Industria, 
Luis Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de lá Delegación
de Industria de Valladolid.

Cumplidos los trámites reglamenta 
rios en ei expediente promovido por 
la Sociedad «Saltos del Duero, S. A.», 
solicitando autorización para cons
truir:

1.° Una línea de transporte de ener
gía eléctrica a la tensión de 30.000 V?. 
de doble circuito, desde la subcentral 
de Alonsótegui al barrio de Beurco
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KBaracaldo-Vizcaya), que partirá un 
tiansporte de 43.000 KVA. por corrien
te alterna trifásica. .,

2.°. Una línea de transporte de 
energía e'-éctrica «a la tensión, de 60.000 
'voltios desde, la .subcentral'-de Alonso-

. »tegui-ha-ta la población de Vergara 
•(Guipúzcoa), por- corriente alterna 

% trifásica. •
Esta Dilección General 'ha resuelto,

E propuesta de la Sección correspon
diente de la misma:

Auiqrizar a la Sociedad Hispano 
'Portuguesa de Transportes Eléctricos 
«Saltos del Duero, S. .A.», ^domicília. 
da en Bilbao, para construir las dos 

• lineas de transporte de energía' eléc  ̂
trica que quedan descritas,, con* arre
cio a las condiciones generales flja-< 
¿as en la Norma 11.a de la Orden -mi
nisterial de -l2 de septiembre de 1̂ 39 ! 
y a las espaciales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de doce meses, ‘contados a partir, 
de la fecha de publicación de esta're
solución en el BOLETIN - OFICIAL 
DEL ESTADO. '

' 2.a La Empresa «Saltos del Due
ro; S. A:», presentará en las Delega
ciones de Industria de las provincias 
de Víz-daya y Guipúzcoa, antes 'de Co
menzar las oblas, -el proyecto defini
tivo* de las líneas,v para que por las 
mismas ¿e Compruebe si cumple las 
normas comprendidas en los Regla
mentos especiales que rigen el servi
cio de electricidad, efectuando, una 
Véz terminada la instalación, las cofii- ¡ 
probaciones necesarias p o r  lo que ‘ 
afecta- -a las circunstancias expuestas 
y con relación a la seguridad pública 
en la forma señalada en las disposi
ciones vigentes. '

3.a Asimismo la Empresa «Saltos 
dei Duero* $ A.», solicitará-de la De
legación de industria de lá .provincia 
eá que' radiquen las inhalaciones • la

 ̂co: respondiente autorización de mon- | 
'.taje ys funcionamiento de, las subcen

trales, o centros dé transformación que 
se instalen en estas líneas. •

Dios guarde a V. S. muchos .años.
Madrid, 16 de diciembre de 1943.— 

El Director general d« Industria, Luis 
Pombo.

fír. Ingeniero Jefe de las Delegaciones 
da 'Industria de Vizcaya y Guipúz
coa.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de obras  
Hidráulicas 

Autorizando a don Jerónimo Larraz 
y coparticípes el aprovechamiento,

 con destino a. riegos, del caudal d e  
aguas que se cita.
Visto el espediente promovido por 

don Jerónimo Larraz y otros > en so- 
-iicitud de ampliación del regadío de 
Novés, con objeto de.extender la par
te regada hasta doce hectáreas s:n 
modificar el caudal derivado ni el nu
mero de hora$ en que se utiliza con 
arreglo a la concesión' que1-los mismos 
solicitantes tienen 'ya a su favor para 
aprovechar un caudal dé dieciséis li
tros por segundo durante <\oce horas, 
en cada día, equivalente al continuo 

.de ocho litros por segundo de tiempo, 
d e ' aguas derivadas del río Lub ierre, 
en jurisdicción municipal de Camas  ̂
(Huesca), con destino a riegos, por' 
Orden ministerial de 6 de junio 
de 1938, ^

Este Ministerio, de acuerdo 'con la 
propuesta de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas', ha resuelto acce
der a' lo solicitado..con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1> Se autorice a don, Jerónimo 
Larraz y. «copartícipes dei aprovecha
miento, con .destino á riegos, de un 
caudal dé .dieciséis 1-tros durante doce . 
horas diarias, de aguas derivadas d^l 
río .Lubierre, eh jurisdicción munici
pal de Camas,-'reconocido por Orden 
ministerial de 6 de junio de 1938, pa
ra ampliar hasta doce hectáreas la ex
tensión total regada, sin modificar el 
caudal derivado ni el número ’ de; ho
ras en que se utiliza, que habrán, de 
ser precisamente comprendidas entre 
la- salida y puesta del sol.

'2.a No podrá regarse la 'superficie 
agregada al regadío antiguo de Ndvés 

•en virtud de esta autorización, cuan, 
do recogido, en la toma del regadío de 
Abáy todo el caudal superficial-del rio 
Lubierre, falte agua para llenar el 
módulo que los usuarios do Abay han 
de construir pana el caudal fijado por 
la Administración. .

3> Una vez prolongada la-acequia 
de los regantes de Novés con arreglo 
al proyecto que obra en el expedien
te suscrito, en marzo de 1940 por el 
Ingenierq de Caminos don José Tello, 
serán reconocidas la®'obras por la Je

fatura d^ Aguas dé la Cuenca o In
geniero en quien delegue, sin que pue
da regarse la zona de la ampliación 
antes deria aprobación acia con- 
el resultado de d¿cho .reconocimiento.

4.a No se autorizará la explotación 
de esta concesión sin que previamente 
se haya probado por el conces-ona- 
rio que ha cumplido-todo lo prescrito 
en las disposic-ones dictados para pro
teger a la industria nacional.

5.a En el acta de recepción de las 
obras se ’ harán constar los nombres ‘ 
de los■ productores, españoleé que ha
yan sum.nistrado los mecanismos y 
materiales empleados.

6.a Esta concesión queda sujeta 
además a lo prescrito en la Ley de 
Obras Públicas, en la dc Aguas y en 
todas ¡as demas disposiciones vigentes 
sobre la jmateria.

7.a Todas las obras de cualquier. 
clase o índole que comprenda esta 
concesión quedaran sujetas a todas-las 
disposiciones vigentes en cada-momen
to sobre el contrato dó -trabajo y de
más cuestiones de carácter social, y 
a todo lo ordenado en cada instante 
sobre accidentes del trabajo. ' v

8.* Todos ios gastos que ccas'-one 
la inspección;,vigilancia, recepción .de 
las obras y en general el cumplirnien»* 
to dé las condiciones' de esta conce
sión serán de cuenta del conces-ona- 
rio, con arreglo a la Instrucción y

, demás deposiciones que rijan sobre la 
matéria en el momento en que aqué- 
Has tengan lugar.

9.a El incumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de es
tás condiciones Jará lugar a la ca
ducidad' dé lasconcésión, siguiendo los 
trámites previstos en la, Ley general 
de Obras Públicas y Reglamento dic-' 
tado para su aplicación.

Y habiendo aceptado el peticiona
rio’ las preinsertas condiciones, y ‘re
mitido- póliza de 15r0 pesetas, según 
dispone la vigente Léy del Timbre, 
que queda .unida al expediente, de 
orden del señor Ministro lo comunico 
a V. S. para, su conocimiento, el <fel 
interesado y demás efectós, con pu
blicación ern el «Boletín Oficial» de la 
privincia. .

Dios guarde a V. S. muchos años. .
Madrid, 20 de diciembre de 1943.— 

El Director general, Francisco García 
de Sola.
Sr. ingeniero Jefe de'-Aguas de la

Confederación Hidrográfica del Ebro.




